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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«San Lorenzo 28 de Setiembre de 1861.— 
6S. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa que me compete 

con arreglo al art. 26 dé la Constitución, y con
formándome con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara terminada la le

gislatura de 1860.
Dado en San Lorenzo á veintiocho de Se

tiembre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  b u bb ícado  d e  l a  R e a l  mamo. 

El Pr e sid e n t e  d e l  Consejo  de  M inistros,
LEOPOLDO O'DÚNNri.T.

Usando de la prerogativa que me compete 
por el art. 26 de la Constitución, y de con
formidad con lo que me ha propuesto mi Con
sejo-de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Córtes del Reino se re

unirán en la capital de la Monarquía el dia 30 
de Octubre del presente año.

Dado en San Lorenzo á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  maro. 

E l  P residente  d e l  Consejo d e  M in ist r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Usando de la prerogativa que me compete 
por el art. 30 de la Constitución, y de con
form idad  con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Presidente del Senado 
para la próxima legislatura al Capitán Gene
ral D. Manuel de la Concha, Marqués del 

[Duero; y Vicepresidentes á D. Pedro Colon, 
Duque de Veragua; á D. Cláudio Antón de 
Luzuriaga, al Teniente General D. Manuel de 
Soria, y á D. Mariano Patricio de Guillamas y 
Galiano, Marqués de*San Felices.

Dado en San Lorenzo á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.

El  P r e sid e n t e  d e l  Consejo  de M in istr o s  ,

LEOPOLDO O’DOHMELL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Hallándose autorizado el Gobierno por el 
art. 1.° de la ley de 1.® de Abril de 1859 para 
emitir billetes del Tesoro pagaderos con el pro
ducto de la venta de bienes y obligaciones de
signadas en el art. 6.° de la referida ley , á fin 
de atender con la anticipación conveniente á 
la ejecución de las obras públicas, fomento de 
material de Guerra y Marina y otros servicios 
extraordinarios de la Administración: com
prendiendo,^1 presupuesto del corriente año 
ingresos por emisión y negociación de dichos 

i billetes en la cantidad liquida de 162.884.000 
reales: supfidn qon los fQnd^geqqrales. del 
Tesoro la mayor parte de aquella suma para 
las atenciones á que se halla destinada, igual- 
niente que la de 20 millones durante ei ejer
cicio de 1860 ; y pudiendo exigir las atencio
nes del material extraordinario de Marina la 
ampliación de créditos que en el presente año 
autoriza el presupuesto; de conformidad con 
Jo que me ha propuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá á la emisión y 

négociaófbh por soscricion pública de 200 mi
llones de reñios de los billetes del Tesoro crea
dos.por la ley <fe 1 / de Abril de 1859. Las 
séries en que se dividirán los billetes serán 
las siguientes: série A, de 500 rs.; B, de 1.000, 
C, de 2 000, y t>, de 4.000.

Art. 2.° Dichos billetes llevarán la fecha 
de 1.® de Noviembre próximo; gozarán desde 
la misma de up interés anual de 5 por 100 
una mitad de estos billetes, con sus intereses 
será pagadera el 31 de Diciembre-de 1862, j  
Jn otra mitad, y sus intereses lo será el 31 di 
Diciembre de 1863. Después de estas fechas 
serán admitidos los billetes de éátla uno 4 ed ‘ 
chos vencimientos por todo su capitul ó inte
reses en los pagos por las ventas de los biene 
y obligaciones de«gnádqs en el art. 6.? de h 
ejr de 11 .* de Abril de 1859. En el caso de qu 
*os dueños de los billetes hubieren de cobrar- 
tos directamente en las Tesorerías del Reim 
en (Iue les convenga domiciliar su pago, lo 
preseniacáh de Ja misma manera que para ,c

cobro de los cupones de la Deuda pública está 
determinado por órdenes vigentes.

Art. 3.° Los establecimientos ó particula
res que adquieran estos billetes tendrán dere
cho á canjearlos por Obligaciones de compra
dores de bienes de corporaciones civiles ven
cederas en 1863 , 1864 ó anualidades siguien
tes, del modo que más adelante se expresará.

Art. 4.° Con objeto de que puedan concur
rir á esta suscricioñ los Bancos y Sociedades 
de crédito, cuyos estatutos determinan para 
los efectos en cartera plazo fijo menor que el 
señalado para el pago de los billetes ó el de 
las obligaciones que por sa canje reciban, el 
Tesoro quedará obligado á entregarles en eam- 
bio de la parte de aquellos ó estas, cuya rea
lización exijan las necesidades de los citados 
establecimientos, letras ó pagarés á plazo que 
no exceda de 90 dias, prévia liquidación de 
los intereses de los billetes ú obligaciones 
hasta «1 dia del vencimiento de los valores en
tregados por el Tesoro.

Art. 5.° El precio mínimo á que cederá el 
Tesoro dichos billetes será el de 98 por 100 
de su valor nominal, tipo que servirá de base 
para la suscricioñ; en el concepto de qué 
siendo común para los billetes de ámbós ven
cimientos, toda proposición ha de entenderse 
á recibir por mitad billetes de uno y otro de 
aquellos.

Art. 6.° Las obligaciones que el Tesoro 
entregará en cambio de los billetes, si los te
nedores de estos hacen uso de la facultad que 
se les concede por el art. 3.® de este decreto, 
se cederán del modo siguiente:

Por el importe del capital y los intereses 
hasta 31 de Diciembre de 1862, de los bille
tes del Tesoro pagaderos en aquella fecha, el 
Tesoro cederá obligaciones de compradores de 
bienes de corporaciones civiles vencederas en 
todo el año -1863, cuyos plazos se repartirán 
del modo más aproximado posible en todos 
los meses del año con un descuento al tirón 
de 4 por 100 por razón de intereses y gastos 
de cobranza.

Por el capital é intereses hasta 31 de Di
ciembre de 1863, de los billetes pagaderos en 
el mismo dia, se cederán con descuento de 4 
y tres octavos por 100 al tirón, obligaciones de 
compradores de bienes de corporaciones civi
les vencederas en el año 1864.

También podrán canjearse los billetes por 
obligaciones de otras anualidades posteriores 
á la de 1863, considerándose en este caso 
pagaderos el úttimo dia del año próximo an
terior al en que venzan las obligaciones que 
hayan de canjearse, calculándose por consi
guiente los intereses de aquellos hasta la fe
cha del vencimiento que se les fije.—Las obli
gaciones se cederán con el expresado des
cuento de 4 y tres octavos por 100 al tirón.

Art. 7.® Los establecimientos ó particula
res que deseen interesarse en esta negocia
ción dirigirán sus proposiciones á la Direc
ción general del Tesoro público hasta las dos 
de la tarde del 31 de Octubre próximo, en 
cuyo dia se efectuará la adjudicación de los 
oilletes objeto de la misma.

Art. 8.° Los interesados acompañarán á 
sus proposiciones, formuladas con arreglo al 
modelo adjunto, el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó sus sucursales el 3 por 100 del importe 
nominal de sus suscriciones, en metálico, ac
ciones de carreteras ú obras públicas y demás 

.efectos que con arreglo á las disposiciones v i
gentes se admiten por su valor nominal, ó en 
títulos de la Deuda consolidada y diferida del 
3 por 100 al precio de cotización.

Art. 9.° Solo se admitirán suscriciones de 
10.000 rs. de valor nominal, y las que corres
pondan á cantidades múltiples de esta.

Art. . 10. La suscricioñ se cerrará á las 
dos de la tarde del dia 31 de Octubre próxi
mo en la Dirección general del Tesoro. ■

Art. 11. Leidas-las suscriciones presenta
das, examinada su conformidad con lo preve- 
nidó en los artículos 8.® y 9.® de este decretó, 
se admitirán aquellas que estén dentro del pre
cio mínimo fijado en su art. 5.°, dando la pre
ferencia á los que ofrezcan mayores ventajas 
hasta cubrir los 200 millones de reales objeto 
de la negociación. Si el precio ofrecido fuese 
el mismo en diferentes proposiciones, y los 
pedidos excediesen de la expresada suma, des-, 
pues de admitidas las ofertas más favorables se 
repartirá el resto entre las suscriciones que se 
hallen en igual caso en proporción de su 
cuantía.'

Art, 12. Los billetes,, ú obligaciones ien $q 
caso, se entregarán á los suscritores en cuyo 
favor se adjudiquen en el mes de Noviembre, 

!. y H  pago de su importe se verificará al recifite 
; dichos valores en la Tesorería Central de esta 

córte, ó en las de provinéia si así se conviniera 
entre ,ía Dirección general del Tesoro y los m* 

i leresados en esta operación.'
, Art. 13. Las liquidaciones que hayan; de 
¡hacerse por consecuencia de esta negociación

se efectuarán por la Dirección-general del Te
soro público.

Art. 14. Los resguardos de los depósitos 
constituidos con arreglo al art. 8.°, y que cor
respondan á las proposiciones no admitidas, 
se devolverán á sus respectivos dueños inme
diatamente después de verificada la adjudica
ción. Se conservarán en el Tesoro los de los 
demás interesados para los efectos que deter
minan las instrucciones vigentes, devolviéndo
se á los mismos cuando realicen el pago de los 
billetes ú obligaciones que les hubiesen sido 
adjudicados.

Art. 15. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en San Lorenzo á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá ru b r ica d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l M inistro de H acienda ,

MEDRO SALAVERRÍA.

Modelo dé proposición.

El ó los que suscriben, enterados del Real decreto 
de 28 de Setiembre de 1861 , se obligan á tomar 
reales ve llón .. . . . . .en billetes del Tesoro, vencede
ros en 31.de Diciembre de 1862 y 31 de Diciembre 
de 1863, por mitad al precio d e . . . .  por 100 de su 
valor nominal. (La fecha y la firma del establecimien
to ó particular que hace la proposición.)

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
40.367 rs. 98cénts. anuales, que figura al núm. 293, 
artículo 1.*, cap. 31, sección 4.* del presupuesto v i
gente, y  percibe el Ayuntamiento de Logroño.

En su consecuencia:
Visto el privilegio expedido en Valladolíd  A 22 de 

Junio de i 323 por el Emperador Cárlos V y su ma
dre Doña Juana, en que se inserta otro de 23 de Ma
yo anterior por el cual consta que en atención á los 
servicios prestados por la ciudad de Logroño con 
motivo de las alteraciones y movimientos de las co
munidades , y  cuando el ejército francés invadió la 
Navarra y  sitió la expresada ciudad, que no pudo to
mar por la resistencia que la misma opuso , dando 
lugar á que dicho ejército fuera alcanzado y vencido 
con pérdida de su artillería por las tropas españolas, 
concedieron perpétuamente á la referida ciudad las 
alcabálas y tercias de ella y su tierra por via de en
cabezamiento en la cantidad de 801.710 m rs., que 
era el precio en que entonces se hallaban encabeza
das, y  confirmaron el privilegio de un mercado fran
co de la misma alcabála el martes de cada semana, 
concedido á la ciudad por los Reyes Católicos:

Vistas las cédulas de confirmación expedidas por 
D. Felipe II en 6 de Julio de 1559, D. Felipe III en 
24 de Noviembre de 1599 , D. Felipe IV en 7 de No
viembre de 1623 , D. Felipe V en 26 de Mayo de 
1709, D. Cárlos IV  en 31 de Mayo de 1792 , D. Fer
nando V II en 20 de Febrero de 1815, y la R e i

na  (Q. D. G.) y en su Real nombre la Reina Goberna
dora, en 17 de Marzo de 1834 :

Vista la ley de presupuestos de 1845, en cuyo ar
tículo 7.° se suprimieron las rentas provinciales, com
puestas de los derechos de alcabálas, cientos y  m i- 

, llones, y se refundieron en la contribución de con
sumos establecida por el mismo artículo, ordenándo
se en el 16 que de los productos de este derecho se 
satisficiese á los dueños de alcabálas y cientos enaje
nados de la Hacienda pública la cantidad que resul
tara haberles correspondido en el año común del 
último quinquenio, cuyo abono continuaría miéntras 
no se acordara otro medio de indemnización:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 mandando 
proceder á la revisión de las cargas de justicia, y  el 
artículo 9.” de la de presupuestos de 1859 estable- 

I ciendo la forma en que debe verificarse:
I Visto el acuerdo d . la Junta revisora declarando 
I la caducidad , con la circunstancia de que se exija al 
| Ayuntamiento de Logroño el reintegro de las canti- 
I dades que ha percibido desde 1845: 
i Considerando que por el privilegio del Empera- 
I dor Cárlos V  y de su madre la Reina Doña Juana 
i  confirmado por sus sucesores , no se concedieron la:
1 alcabálas de la ciudad de Logroño á su Justicia y  Re

gimiento, sino simplemente el encabezamiento de 
las mismas alcabálas por la suma que el privilegio 
determina:

Considerando que por tal razón no era la ciudad 
de Logroño dueña de las alcabálas, sino un arrenda
dor de ellas por cantidad fija, á la manera que aho
ra lo son durante un plazo dado los pueblos que se 
encabezan por la contribución de consumos:

Considerando que sin entrar en la cuestión de si 
el privilegio tenia fuerza legal para que la ciudad de 
Logroño hubiera podido continuar encabezada , en el 
caso dé existir ías alcabálas, por la cantidad fijada 
en el mismo, es lo cierto que desde el momento en 
que la ley las suprimió cesó el encabezamiento de 

hecho y  de derecho:
Considerando, por último , que ningún título ni 

razón legal hubo para conceptuar al Ayuntamiento 
de Logroño comprendido en la disposición del art. 16 
ya citado de la ley de presupuestos de 1845', que 
únicamente se refiere á los dueños de alcabálas y 
¡cientos^enajenados; S. M. ̂  conformándose con los dic- 
.támenes,emitidos sobreel particular por la Sección

de Hacienda del Consejo de Estado, esa Dirección y 
la Asesoría general de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia en la parte relativa 
á la declaración de caducidad de la carga de que se 
trata; y  en cuanto á las rentas indebidamente per
cibidas desde el año de 1845, es asimismo la volun
tad de S. M. se suspenda el reintegro hasta tanto 
que, instruido expediente respecto á todos los partí
cipes que se encuentren en caso idéntico, pueda adop
tarse la resolución más conveniente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Setiembre de 1861.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENT0
Obras públicas. 

Ilmo. S r . : En consecuencia de lo dispuesto por 
Real órden de 4 de Enero últim o, han sido exami
nados los títulos de propiedad en virtud de los cua
les percibe el Duque de Feman-Nuñez el impuesto 
del pontazgo y portazgo de Galisteo, en la provincia 
de ¿áceres; y resultando de aquellos que el origen 
de este derecho proviene de la donación hecha en 4 
de Marzo de 4 429 por el Sr. Rey D. Juan II á su 
Consejero D. Garci-Fernandez Manrique, Conde de 
Castañeda, de la villa de Galisteo, su término y se
ñorío, S. M. la R ein a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
informado por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado en 4 4 de Diciembre último con 
motivo del portazgo deNájera , y  con el parecer del 
Abogado consultor de este Ministerio, se ha dignado 
disponer cese desde luego el Duque de Fernan-Nuñez 
en la percepción del impuesto del pontazgo y portazgo 
de la villa de Galisteo; suprimiéndose el mismo en 
cumplimiento de lo dispuesto por la ley de 2 de Fe
brero de 4 837 sobre aboliciou de señoríos.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. mu
chos años. Madrid 23 de Setiembre de 4 861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

I lmo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G.) á 

lo solicitado por D. Francisco Enriquez, vecino de 
Yeyamian, y  D. Eugenio Sánchez de Madrid Balles
teros, de Sabiote, ha resuelto autorizarles para que 
en el término de ocho meses puedan practicar los es
tudios de un canal de riego derivado del rio Esla, en 
el término de Yenamariel, que fertilice su vega de
recha en las provincias de León y de Zamora; en la 
inteligencia de que por esta autorización no adquie
ren los interesados derecho alguno al aprovechamien
to de las aguas si no se estima conveniente* ni á in
demnización de ningún género por los trabajos que 
practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de 4861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Rafaéi Rivero de la Tejera por sí 
y  á nombre del Consejo de Administración interino 
de la Sociedad de abastecimiento de aguas potables y 
de riego de Jeréz, ha resuelto autorizarles para que 
en el término de dos años practiquen los estudios 
necesarios al objeto referido, tomando las aguas de 
los ríos Guadalete y Majaciste; con la advertencia de 
que por ello no adquieren los recurrentes derecho al
guno á la concesión de las aguas, ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de 4861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Vista la exposición que han elevado á
S. M. los socios fundadores de la titulada Investiga
dora de aguas en la villa de C intruénigo , acompa
ñando el proyecto de las obras que se proponen 
construir para logrer el objeto de su institución, y  ! 
pidiendo que, declaradas aquellas de utilidad pública, 
se les autorice para aprovechar las aguas subterrá
neas y pluviales que se encuentren y confluyan des
de la citada villa hasta la falda del Moncayo:

Vista la Real órden de 42 de Marzo de 4855, por 
la cual se autorizó á los recurrentes para hacer in
vestigaciones en busca de aguas subterráneas en los 
terrenos del Estado comprendidos en la extensión ar
riba mencionada, y  se encargó al Gobernador y Di
putación provincial de, Navarra les concediesen igual 
facultad respecto á los terrenos comunales y de pro

pios de los pueblos:
Visto el Real decreto de 29 de Abril del año últi

mo, y las demás disposiciones vigentes sobre aprove
chamiento de aguas públicas:

Considerando que, obtenida ya la autorización 
para hacer las investigaciones solicitadas en terrenos 
del Estado, es innecesaria otra nueva, bastando su 
confirmación y el hacerla extensiva á los terrenos del 
común, cuya explotación para este objeto se reser
vó el Gobierno por el Real decreto arriba citado:

Considerando que una vez otorgada la primera 
facultad, y manifestada por el Gobierno la voluntad 
de que se les otorgase la segunda , no debe haber 
ningún inconveniente en que se conceda explícita^ 
mente esta ú ltim a, aunque sin hacerla extensiva á 
las tierras de propios que, estando; en el mismo caso 
que las de propiedad privada, no pueden ser ocupad 
das sin el consentimiento de sus dueños, á ménos 
que preceda la declaración de utilidad pública dé la 
obra :

Considerando que no existiendo legislación alguna" 
especial sobre el aprovechamiento de aguas pluviales, 
se halla este sujeto á lo dispuesto en las leyes comu
nes, según las cuales cualquiera está facultado para 
recoger las que otro de antemano no utilice:

Considerando, por último, que si bienatendídá laP 
naturaleza é importancias de las obrps proyectada 
por la Compañía, se necesita la aprobación del Go-r* 
bierno para ejecutarlas, no puede esta recaer, como 
tampoco la declaración de su pública utilidad, sin q u e , 
se llenen los requisitos prévios que hay establecidos 
para estos casos;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente:

4.° Se confirma la autorización concedida por la  
Real órden de 42 de Marzo de 4855 á los socios .fun
dadores de la Compañía investigadora de aguas dé la 
villa de Cintruénigo para hacer exploraciones en 
busca de las subterráneas que se encuentren en los 
terrenos del Estado desde dicha villa hastia la falda 
del Moncayo; de cuyas aguas, halladas que sean, po
drá disponer la sociedad perpétuamente y  como de 
cosa propia, al tenor de lo prescrito en tel art. 27 
del Real decreto de 29 de Abril del año úPtirno.

2.° Se hace extensiva esta autorización á  los te r
renos del Común situados en el punto dicho* en los 
mismos términos y  con iguales consecuencia s que la 
otorgada respecto á los terrenos del Estado.

3.° No se consideran comprendidos en la  autori
zación expresada los bienes de Propios de los pueblos, 
para ocupar los cuales, así como los de p  ropiedad 
privada, será indispensable el permiso de sus due
ños ó la declaración prévia de utilidad pública de la 
obra.

4.® Se declara que los recurrentes no necesitan 
autorización especial para recoger y reunir las aguas 
pluviales, para lo cual están facultados por las le^yes 
comunes, á cuyas prescripciones deberán sujetarse 
en todo caso.

5.® Sin perjuicio de que la Compañía haga usó 
desde luego de la autorización y  declaración conte
nidas en las disposiciones anteriores, remítase e l 
proyecto facultativo de las obras al Gobernador de la 
provincia de Navarra para que, anunciándolo al pú
blico y oyendo á todos los Ayuntamientos de los 
pueblos á quienes pueden afectar aquellas, instruya 
el expediente prevenido por la Real órden é e  44 de¿ 
Marzo de 4846, cuidando de que informe además la 
Junta provincial de Agricultura, Industria y  Comer
cio, y  de que al devolverse á e s te , Ministerio. se 
acompañe un duplicado de dicho proyecto.

6.° Si la Compañía insistiese en la qecesidád* 
ó conveniencia de declarar las obras de utilidad pú-

I bliea, se oirá á la Diputación provincial en  los tér
minos que prescribe el art. 3*° de la le y  de 47 de 
Julio de 4836.

7.° Ultimamente, se recomienda al CJobernador 
la importancia y  beneficiosos re su ltá is  del pensa- 
miento é institución de la Sociedad, á fin de que ; 
procure se llenen con rapidez todos los trámites del 
expediente mencionado, y se remuevan cuantos obs
táculos puedan oponerse á su pronta terminación.*

De Real órden lo digo á V. I. para su in te% en -I 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
chos años. Madrid 23 de Setiembre de 4 864.

CORVERA.
I Sr. Director seneral de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Setiembre de 
4861, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca- 
sacion, seguido en el Juzgado de primera insfeppia de Al
mería y en la Sala primera de la Real Audiencia de Gra-* 
nada por D. José Vilchés con D._Fraocisco de Paula López 
Caracuel, como marido de Doña Cármen Búrgos , sobre 
reintegro de 60.000 rs.:

Resultando que en 4 de Octubre de 4833, D. Francisco 
de Paula López Caracuel otorgó poder á favor de su espo
sa Doña María del Cármen Burgos para que administrase, 
los bienes que designó, de la propiedad del otorgante, y  
ios pudiese vender ai contado Ó al fiado, contrayendo to
das las obligaciones de los contratos de venta, transigien
do cualquiera pleito ó demanda, y pare comparecer en 
juicio, con todas las cláusulas y condiciones generales .

Resultando que en 46 de Abril de 4843, Dona Carmen 
de Burgos, invocando el poder anterior, firmó con dos 
testigos un documento simple, en el que declaró, que 
accediendo á sus instancias, y  por hacerla merced, la ha
bía entregado D. José Yilches la cantidad de 60.DOO rs. 

í para emplearla, con su conocimiento é intervención , en 
las negociaciones de fácil y  libre ejecución que fuera! su-; 
cesivamente prescribiéndola, bajo las condiciones dé qué," 
como simple comisionista , había de sujetarse á laá ins
trucciones de aquel , respondiéndole en otro ¿aso dé las 
pérdidas que experimentase el capital, dividiéndó^f5 las 
utilidades por mitad: que cuando Yilches Ínvíéi*a póf 
conveniente retirar la precitada suma, podrik hacerlo des^ 
de luego , percibiéndola en los créditos, efectos ó bienes* 
en quq estuviese invertida ; y  por último, que eii ceso dé 

I malversación ó abuso de confianza, podría Yiléhesutilizai* 
I las acciones que las leyes le concedían, atendida la cir

cunstancia de la otorgante y su represen tapion: u
1 Resultando que en 20 de* Júttio de 4 868, D.4Felipe ;de.

Burgos cedió en escritura pública á su héríhaiió p^Méó1 
I D. Francisco López Caraóuel los blenés ycantidades 

que manejaba por encargo de su hermana , expr^hdó- 
hacerlo en descar^désd có^ciéncia y  é v n #  
fusiones y pleitos: " ) i : i ¡ >

I Resultando que en 28 de Julio de 4858 entabló de- 
I manda D. José Yilebés contra el exprésado^aractfét, en



representaron í e  sii ^^ítea, pam^éV^integro de la c i-  
tada.^ti< j^^pjQ il.J[o3 créditos* efectos, ó bienes en que 
se hallaba invertida, en atención á convenirle a s í, no 
solo por haber cesado el motivo que le habia impulsado 
á la celebración de aquel contrato, que habia sido el de 
hacer más llevadera la situación en que se encontraba 
Doña Gármen, privada de la protección de su esposo 
con motivo de la guerra civil, sino para evitar ios per
juicios que podrian seguírsele por las disensiones ocur
ridas en el matrimonio:

Resultando que D. Francisco López Caracuel impugne 
la demanda oponiendo la excepción de falsedad y si
mulación del documento, y además la de nulidad del 
contrato, por no tener la otorgante Doña Gármen auto
rización suya para celebrarlo:

, Resultando que practicada por una y otra partí 
prueba sobre la simulación dél documento, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia, que confirmó sus
tancialmente la Sala primera de la Real Audiencia d< 
Granada, en 49 de Enero de 1860, en la que se condem 
á D. Francisco López Caracuel, en representación de si 
mujer Doña Gármen Burgos, á reintegrar á Vilches lo¡ 
60.000 rs. referidos, con los créditos, efectos y bienei 
procedentes de dicha suma, prévia liquidación:

Resultando que D. Francisco López Caracuel inter 
puso el presente recurso fundado en que se habian co
metido las equivocaciones de suponer existente el con 
trato entre Doña Gármen y Y fiches , siendo así que si 
habia demostrado haberse simulado con mucha poste 
rioridad, y que López Caracuel habia aceptado los negó 
d os  que se suponía tener su mujer con Vilches ; equi 
vocaciones que viciaban la aplicación que se haci 
de la ley 58 de T oro; que considerándose en la sen 
tencia que el citado contrato habia sido el de mjffi 
dato , y q u e , atendida su naturaleza, habia poold 
celebrarse aun cuando no se conceptuara compren 
dido en.#l poder d a * u  m arido, porque ausenteeste 1 
era permitido aceptar la comisión de Vilches para aten 
dar a su subsistencia y la de sus hijos, no solo babia 1 
equivocación de dar por acreditado el contrato y las n< 
cesidades injustificadas de Doña Cármen, sino que habí 
uña infracción de la ley 59 de Toro,"que consiguiente á 1 
letra y  espíritu de las 55, 56 y 57, no dispensaba en este 
casos de autorización á las mujeres casadas cuyos mar 
dos estaban ausentes, sino que ántes bien las sometía 
que la obtuvieran del Juez, que podría dar lá mism 
que habia de conceder el marido; citando además e

n o de este printipio la opinión de varios autores : 
isto, siendo Ponente el Ministró D. Sebastian Gonza 
lez Nandin:

Considerando que el poder conferido á Doña Cárme 
de Burgos, en 4 de Abril de 4833 , por su marido Do 
Francisco López Garacüel, fué especial y limitado á 1 
gerencia^ administración y  enajenación, en su caso, d 
los bienes en él designados:

Considerando que la obligación á que se refiere 1 
escritura de 46 de Abril de 1843, otorgada por Doña Cár 
men á favor de D. José de Vilches, no es de lasque 
atendidos s u tobjeto y  naturaleza, pudo aquella legalmen 
te contraér, en virtud dél poder indicado:

Considerando que, refiriéndose únicamente la escritu 
ra de cesión de 20 de Junio de 1858, á los bienes proce 
denles de Ja sociedad conyugal que se especificaron, d 
su aceptación no puede deducirse la ratificación del re
ferido contrato de 46 de Abril, el cual ni se mencioni 
en aquella* ni resulta tuviera de él noticia el cesionario 

Considerando, además, que la licencia del marido, in 
dispensa ble para que la mujer pueda obligarse, se ha es 
tabléetelo á favor deaquel á qirien la ley ha querido evi 
tar los perjuicios y  danos que de otro modo se le irroga 
rían; no bastando, por consiguiente, para que las indi
cadas licenéías produzcan Sus efectos légales, que se su- 
pongan ó  -presuman ■ sino que es necesario que constei 
sin.género^Iguno de duda:

Considerando que la ley 59 de Toro , alegada en el re 
curSo, e lige lá prévia y justificada licencia del Juez 
para la validez de los contratos celebrados por una mu
jer en ausencia de su parido:

Considerando que omitido en el de que se trata tar 
esencial requisito, la septencia que lo reconoce cómo vá 
lidOj ha infringido la referida disposición legal ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos habe] 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Francisc< 
de Paula López Caracuel, y  en su consecuencia, casamo 
y  anulamos la expresada sentencia que en 4 9 de Enen 
de 4860 pronunció la Sala primera de la Real Audienci) 
de Granada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará er 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.=Ramon López Vazquez.=*Sebas- 
tian González Nandin.*=Antero de Echarri. «= Joaquín d< 
Palma y Vinuesa.«Pedro G o m e /, de Hermosa.=*p«biu Ji
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.==Leída y  publicada fué la precedenh 
sentencia por el Excrao. é limo. Sr. D. Sebastian Gonza 
lez Nandin, Ministro de la Sala primera del Supremo Tri 
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la mis 
ma Sala en el- dia de h o y , de que yo el Escribano d' 
Cámara certifico.

Madrid 25 de Setiembre de 4 864.*= Juan de Dio 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 25 de Setiembre di 
4864 , en el pleito seguido en la Alcaldía mayor de Are- 
cibo Yf en la Sala de Justicia de la Real Audiencia-Chan 
sillería de Puerto-Rico por D. Cornelio Kortright con Dor 
Antonio Cayol, sobre que se declare á este obligado • 
estar y pasar por la espera concedida al primero por va
rios de sus acreedores; pleito pendiente ante Nos en vir
tud de recurso de casación interpuesto por Kortright d< 
1$ sentencia de vista que pronunció la referida Sala, com 
puesta de tres Magistrados :

Resultándo que pendientes autos á instancia de Dor 
Antonio Cayol contra D. Cornelio Kortright sobré cóbr< 
de varias cantidades, acudió el segundo ante el Alcaldi 
mayor de Arecibo en i.* de Julio de 4853 presentando ui 
convenio de espera que, extendido en papel común en 4! 
de Abril del mismo año, habia celebrado con sus acree
dores, y pidió que los que de estos le suscribían , uno 
por sí y  otros por representación y á reserva de su apro 
bacion manifiesta, reconocieran sus firmas; en cuyo con 
veaio, que contiene interlineados, enmiendas de letras i 
guarismos y superposiciones de nombres, se halla el d¡ 
D. Antonio Cayol al final de una llana por bajo de ur 

• rasgo corno los que suelen ponerse cuando no se intent; 
escribir más:

Resultando que acordada la ratificación de los acree
dores, tuvo efectoen cuanto á los firmantes del convenio 
exceptó algunos, aprobándole además otros que no le ha 
bian firmado, no habiéndolo verificado Cayol porque aur 
cuandose mandó se hallaba ausente: que en su conse
cuencia Kortright pidió se declarase bien formado el con 
curso y  se aprobase la espera en los términos contení- 
dos en el cqnveQio, compeliendo á los suscritos á estar y 
pasar por eflo, sin perjuicio del derecho de oposición de 
qué quisieran usar los pocos ño firmados, y  que se ele
vase suplicatorio á la Audiencia en donde pendían los au 
tos que contra, él stíguia Cayó!, á fin dé que se dispusie
ra de plano el alzamiento de los embargos decretados 
que conferiste traslado á Gayol, y notificado en su norn- 
bre uno conocido como su apoderado, no resulta que se 
evacuase aquel:

Resultando que raterpoestá apelación por Kortright 
separán(%f«(ifMaiesd£-ella,ásu(jolioitudse 6 ictó,provi
dencia admitiendo en el lúgajqúe hubiere en derecho el 
■'“ ‘9o . If iP F ? ' ymanJaDd0 qup acreditaran su represen 
tacion ioS'fttfe habían fflrjqiiido y ratificado el convenio co-

provéido á la par-
e* ae Kortroht pretendió que, en razón á que alguno de 

los qu$ Tjafbiaílt firmado dicho convenio qomo apoderados 
solo^tenían ca^as Ó d ó m e n lo s  privados , se admitiese 
quejtfestarán éañcioñ jürátória por los principales, acor
dándoles un termino de seis meses para producir los po
deres; á lo que se accedió por auto de 24 de Marzo de 
4 854 , entendiéndose prévia citación de D. Antonio Gayol: 
qñe óqtificado éste, manifestó no ser parte en el negocie 
y  qu é, aún cuándo i|no^ába el convenio cpn los acree
doras/ próíestaíra el ejercicio de sus derechos, que se re
servaba deducir en forma, así contra dicho convenic 
como coníra los bienes de su deudor, hasta que fuese pa
gado dó su legítimo crédito ,,é indemnizado de los per
juicios que se le habian inferido; cuyas reservas, por aute 
de 46 dé Míyo siguiente, que no aparece notificado, se 
admitieron en el lugar que hubiese en derecho:

Resultando que mediante no prestarse las cauciones 
juratorias acordadas, á instancia de Kortright se com
pulsaron Jos poderes que exhibieron varios de los rt pre
sentantes de los acreedores, unos anteriores á ja fecha 
def convenio , y alguno posterior al m ism o: que en su 
virtud, én 45 de Diciembre del referido año 4854 se dictó 

qñé solo fué notificado al Procurador de Kortright^ 
aprpbjando en el lugar que, hubiere en derecho, y sin 
perjuicio de tercero, él. convenio celebrado entre los 
acreedores y  Kortright., condenando á todos á estar y 
pasar en todo tiempo por su tenor; entendiéndose, res - 
pecto á D. Antonio Cayol, pon l^s reservas que estableció 
al éer notifiqado., con laf que también hacían algunos en 
las antefirmas ai suscribir el convenio, y con igual re
serva d e  derechos a los que por falta de representación 

dejado de ser citados:...
t ó S & ,a ^ eí1?0 de i,ar?0 de O tó  D. Cornelic 

f  rv68̂  0.^el0 del actual litigio . - fio se obfigase á D. Autopio Gayol á estar v nasai 
por el convenio de espera celebrado con sus acreedores 
coa empresa, condenación de costes; en apoyado cuya 
pretensión alegó que, no obstante el aiuo aprobatoric

que habia recaído y que por conformidad de las parte3 
habia quedado ejecutoriado, Gayol continuaba en sus re
clamaciones sobre el importe de unas libranzas protesta
das á pretexto de que no era parte en este juicio ; pero 
que esto no era legal, porque una vez que la mayoría de 
acreedores acordaba el beneficio, los demás estaban obli
gados á otorgarlo: que la espera constituía un juicio 
universal que atraía tódos los particulares que existiesen, 
sin que hubiera términos hábiles para otra cosa que pa
ra fijar los acreedores la cantidad que se les hubiere re
lacionado en más ó m enos: que Gayol en el juicio espe
cial habia conseguido soto una cantidad líquida con que 
figurar en el concurso , lo mismo que lo haria con la que 
esclareciere en el juicio ordinario que debia provocar en 
la otra demanda ejecutiva ; pero sin que por ello se alte
rase en nada el mérito del fallo recaído en el juicio uni
versal, pues en tanto que usase los derechos que quisiera 
contra el convenio, este no podia ménos de surtir sus 
efectos legales:

Resultando que conferido traslado á D. Antonio Cayol, lo 
evacuó solicitando se declarase nulo y de ningún valor ni 
efecto el convenio extrajudicial, nulo en consecuencia el 
auto de 4 5 de Diciembre de 1854, é ineficaz por lo mis
mo cuanto se habia actuado en el expediente, con impo
sición de las costas á Kortright ; en apoyo de cuya pre
tensión expuso que demandado Kortright en diferentes 
pipitos, y  ejecutado en u po, no estaba habilitado para 
Rfmér ó sus demás acreedóros y convenir con ellos, sino 
que. debió provocar un concursó pleno y solemne judi- 
cíálmefite y por los trámites que el derecho prescribía, lo 
C$at qonstitnte la primera jrazori de nulidad del convenio 

^para el qué él no habia sido invitado ni citado, sin eró* 
sH&rgp;dé ser él único qué tenia entabladas reclamacio-- 

^  los representantes de acreedores au
sentes no legitimaron en tiempo oportuno su personali
dad, ni después en el término de seis meses que se les 
fijó con una caución juratoria inusitada y extralegal:

( que no se habian legitimado y ratificado los créditos, es
pecialmente los que constaban de cuentas particulares, 
simples pagarés, documentos, y aún el simple dicho del 
deudor: que habia créditos de menores que no habian 
podido sujetarse á una transacción sin la competente 
aprobación judicial: que la relación de bienes y créditos 
tenía el vicio de no haberse hecho conjuramento: que no 
se habian presentado ios títulos de propiedad de las ha
ciendas de que Kortright se decia dueño, ni hecho su- 
justiprecio : que el auto de aprobación se habia dado al 
mismo tiempo que la Audiencia fallaba en vista el pleito 
mandando ir por la ejecución adelante; y que haciendo 
uso Kortright de la aprobación del convenio, la Superio
ridad lo condenó virtualmente confirmando con costas el 
auto de vista: que la providencia de espera debió publi
carse en los periódicos para que los que fuera de su re
lación se considerasen con derecho á sus bienes acudie
ren en la forma competente: que si bien Kortright era 
hacendado y tenía algunas deudas en este concepto, ha
bia otras de naturaleza mercantil, y debia ser juzgado 
ante el Tribunal de este ramo y allí declarado en quie
bra ; y que el auto de aprobación de 45 de Diciembre de 
4854 no podia subsistir, porque habiendo un acreedor 
como Gayol que disentía, y otros que firmaron sin expre» 
sa autorización y con reserva de derechos, habia debido 
el deudor establecer y seguir demanda en forma hasta 
obtener sentencia para que pudiera ser aprobado ó no el 
convenio:

Resultando que en este estado Kortright presentó tres 
poderes, una escritura y dos cuentas corrientes, de va
rios acreedores, cuyos documentos §on de fecha posterior 
al convenio en cuestión; y que después compareció otro 
acreedor acompañando la cuenta de su crédito, y mani
festó hallarse conforme con dicho convenio:

Resultando que corridos los trámites de réplica y dú- 
plica, se recibió el pleito á prueba, practicándose la pro
puesta por Cayol; y en 29 de Noviembre de 4 858 el 
Alcalde mayor dictó sentencia condenando á D. Antonio 
Cayo! á estar y pasar por el convenio de espera conce
dido á D. Cornelio Kortright en los términos consignados 
en aquel; sin que Kortngbt pudiera ser molestado en
juicio ni fuera de él miéntras durase el referido convenio, 
el cual se aprobaba en cuanto habia lugar en derecho y 
sin perjuicio de tercero, declarando las costas sin especial 
condenación:

Resultando que interpuesta apelación por parte de 
Cayol, y seguida la instancia, la Sala de Justicia de la 
Audiencia en 16 de Diciembre de 1859 dictó sentencia, 
por la que revocando la del inferior absolvió de la de
manda á D. Antonio Gayol, declarando que el convenio 
no obstaba al ejercicio de sus acciones, sin especial con
denación de costas:

Resultando que denegada la súplica que Kortright in
terpuso sin fundarla, lo hizo del presente recurso de ca
sación. alegando que en la sentencia ce hahia centra- 
riado el precepto de la ley 5.", título 15, Partida 5.a, que 
prescribe que sea obligada la minoría de los acreedores á 
acordar la espera que al deudor concede la mayoría, y 
que con arreglo al art. 59 de la Real cédula de 30 de 
Enero de 4855 era procedente la súplica denegada, y 
por esta circunstancia era aplicable el art. 196 en el 6.° 
apartado:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que la suplica de dicha sentencia no se 

fundó como debia en ninguno de los motivos especifica
dos en el art. 59 de la Real cédula de 30 de Enero de 4 855 
para que, denegada como lo fué,  pudiese proceder el re
curso en esta parte con arreglo al art. 196 de la misma 
cédula:

Considerando que con arreglo á la lev 5.a, título 5°.,

Partida 5 ., qué se Invoca en apoyó del recurso* para 
que un deudo pueda obtener espera de sus acree
dores y obligaiá la minoría á estar y pasar por lo que 
acordare la mayoría, es necesario que k)s junte en uno, 
según la expresim de la ley, y iés pida que le señalen un 
plazo ó espera pira pagarte^^,Tó qñ!é ño se verificó en ,el 
caso de que se traa, eq Jqqé sa*tuV*í ̂ is m o  recurrente 
tiene reconocido,ai htíto íal juhta, 1$ Siquiera convoca
toria para c e l e b r a d a ^

Considerando mññtó.}p ú i i ^ e ^ e q u i v a l e n 
te de este acto unpápef privado dél q u f áj$rñce un con
venio que , aunqúi reuniése todas fas lorhialidades y 
requisitos legales dé up contrató  ̂ m á  podría tener 
tuerza obligatoria para quien , c o q a o A ñ ^ n i o  Cayol, 
no había tenido ej él intervención afeuga le habia 
consentido y quepegr lo mismo la Sa&de la Audiencia 
de Puerto-Rico, abiofviendo á Gayol dé la demanda inter
puesta por D. Cornelio Kortright, no ha infringido la ley 
citada j ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
bei lugar al recurso de casación interpuesto por D. Cor- 
° ' l/? \^0ri ri°i ’  ̂ (P,,eri condenamos en las costas y á la 
perdida de la cantidad que depositó para su interposi
ción , la que se distribuirá con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestr¿ sentencia, que se publicará en la 
baceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mam<g.-_Lorenzo Arraz4a.*»jtesé Gamarag y  Cambrone- 
S anu®1 ja rcia  de a G o t | r a .^ | lc ^  V a lo r a  José 

rtilta.tssaiGabriel Ceruelo oé Vela^o.==e^folmuin Melchor 
y ITnazo. ; :

•Publicacion.—Leida y públíca(JÍÍéé i n t e r i o r  sen
tencia por el Excmo. éjlmo* S.r, DV.Jtesé^iiarra y Cam* 
bronero, Ministro del Supremo TjriRunái de Justicia y 
Presidente de su Sala de Indias, d e ftfú é ^  el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 186l.=:Rqgelio Montes.

TRIBUNAL DÉ CUENTAS DEL REINO 

SALA TERCERA.

En e! expediente de las cuentas de efectos de la Reo 
ta de tabacos, correspondiente al año de 1¿18 , rendid; 
por el Administrador de dicho ramo en la provinciá d< 
Jaén D. Julián López, siendo Ministro Ponente ej Ilus 
trisimo Sr. D. Manuel Sánchez Oca ña:

Visto que del examen de esta cuenta resultaron II 
reparos por falta de documentación de partida de data 
errores de suma y diferencias de más y de ménos ei 
los cargos de las varias clases de tabaco que se cóm 
prenden en las existencias de la misma:

Visto que, en virtud de las contestaciones dadas boi 
las oficinas de Hacienda, fueron declarados solvente; 
siete de los reparos, habiéndose producido pliego di 
calificación respecto de los ocho restantes, qué fué re
mitido ai Gobernador de la provincia en de Setiem
bre de 4 860 para que los contestasen el cuentadante ó su; 
herederos, y el Contador que fué en aquella época é in 
tervino la cuenta D. Antonio García Mayoíal:

Visto que, por ignorarse la residencia des los respon 
sables , fueron emplazados por medio dé la Gaceta y Bo 
letin oficial en Octubre de 4860 y Enero de este a ñ o , n< 
habiéndose presentado á contestar ní á éxponer e f  de 
recho que pudiera asistirles en las dos audiencias con 
cedidas por la le y :

Oido el dictámen Fiscal:
Considerando que, según resulta de la liquidador 

practicada, el valor de las 100 libras de tabaco hoja ha 
baña, tres en polvo fino, seis de rapé, euatro dé polv< 
exquisito, 4 65 cajones y cuatro cueros, de cuyas parti
das ha quedado sin justificar la salida , asciende por loí 
precios que tenían entónces á la cantidad totál de 7 421 
reales 2 cents.

Considerando que habiendo seguido iodos los trá
mites que la ley y el reglamento orgánico previenen pa
ra obtener contestación á los reparos, nada ha podidi 
conseguirse, habiendo quedado por ío  mismo cerrad; 
la discusión, conforme á lo dispuesto en el art. 43 de 1; 
ley de 25 de Agosto de 4854:

Considerando, por último, que los procedimiento: 
ulteriores corresponden ai expediente ejecutivo de rein
tegro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partid) 
de alcance los 7.425 rs. 2 cénts. contra D. Julián López 
Administrador principal que fué de Rentas de la provin
cia de Jaén en el año de 1818, y D. Antonio García Ma
yoral , Contador de Rentas Estancadas dé la misma 
condenándoles, ó á sus herederos respectivos , al rein
tegro al Tesoro di la expresada cantidad, quedando ei 
suspenso la aprobación de esta cuenta. Expídase la cer
tificación, que ae pasará al Ministro Letrado de esta Sai) 
para los electos prevenidos en el art. &.* de la tey oraá- 
nica; pub íquese en la Gaceta, y pase después el expe 
diente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 21 dé Se
tiembre de 1864.«M anuel Sánchez Ocaña.«José L Fi* 
gueroa.=José de Adaro.

Pubiicacion.«Leido y publicado fué el anterior fallí 
por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña , Ministro de 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en si 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y acoidó que se teng; 
como resolución final, y que se notifique á las parte 
por cédula, de que certifico como Secretario de 1) 
misma.

Madrid 28 de Setiembre do 1861.=Julian Sai? Mi- 
lanés. 6 í*g

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

MES DE AGOSTO DE 1861.

E xtracto  de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las e x is - 
tencias que resultaran en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha f y lo satisfe
cho en el mismo por las obligaciones del presupuesto. . *

TOTAL
CARGO. POR ARTÍCULOS.

TOTAL
POR CAPÍTULOS.

Existencia que resultó en fin del anterior............... Rs. vn. » 850.424,12

Capítulo 4 .*— Propios.

Art. 4.* 
2.°

3.*

Producto líquido de las fincas, censos y demás bienes no enajenados. 
Renta del 3 por 400 de las inscripciones intrasferibles por los

enajenados...................................................................
Interós de otros efectos públicos, de propiedad del común...............

31.568,06

4.937,44

Capitulo 2.a— Montes.

Art. 4.° 
2.°

Producto líquido de las yerbas y pastos de sus montes y dehesas.. 
Rendimientos de las mondas y limpias de árboles en id. id.............

4 4.803,89
»

4 4 £03 £9
Capitulo 3 .'— Impuestos establecidos.

Art, 4 /  
V.
3.°
4.* 
6.*

* 7.° 
8.°

Arbitrio de romanas, pesos y medidas de uso voluntario__________
Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y m ercados.. 
Derechos establecidos en los mataderos de toda clase de ganados.. .
Arbitrios y aprovechamientos en los ramos de Policía urbana.........
Aprovechamientos de venta dé aguas del com ún..................................
4r)ñtria de bancas y baños........................... ....................................... [ ’
ídem de tres piés de acera................................................ .......... ..............
Derechos del Archivo de escrituras públicas.................................. ] . .  *

4.643,58
79.974,80
45.647

»
17.879

6.692,46
»
942,95

455 719 79
Capitulo 4.°— Beneficencia.

Árt.4.*

2.*

Producto líquido de todos los ingresos con que cuentan los esta
blecimientos de Beneficencia............... .................... .............. ..

Aumento y alteraciones que comprenden los mismos en su adi
cional.............................................  . . ,

98.383,67

98 383 67
C a p it u l o  6.'— Extraordinarios y eventuales.

Art. 4,®

2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
8.° 
9.®

41.

Producto del empréstito de rs. vn. levantado por Real
órden de ......................... .....................

Producto en venta del papel del Estado................. ....................
Idem de las cortas extraordinarias en los montes.......... .......................
Idem id. id. del arbolado de los paseos á cargo de la Policía urbana.
Legados, donativos y mandas..................................................................
Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto corriente.,. .
Producto de piés de sitio cedidos de !a vía pública................. ............
Aprovechamientos extraordinarios de los ramos de Policía urbana

y venta de efectos inútiles para el servicio.................... ..................
Idem de fincas enajenadas en virtud de Real autorización........ ..

»

»
D
))

39.124 ,£5 
4 29,96

»
»

39.854,94
C a p it u l o  7.°— Resultas de años anteriores.

Art 4.*

2.°

V

4.°

Existencias efectivas que quedaron en Caja al cerrarse definitiva
mente los pagos á cuenta del presupuesto anterior el de
próximo pasado... ..................................................... i ........ ....................

Reintegros de pagos indebidos hechos por ia Caja fuera del presu
p u e s t o . . . . . ............................................................................................

Créditos pendientes de cobro que proceden del presupuesto del año
último,...............................................................................

Idem id. id. que proceden de presupuestos anteriores ai deí año úl
timo, y que no se incluyeron en é l . ............. ..................  . . . .

4.398,54

»
4;398$4

Reintegros.. . . . . . . . . . .  . , 4.664

TOTAL TOTAL
POR ARTICULOS. por capTtülós.

Capitulo 8.°— Recursos legales para cubrir el déficit.

Art. 4.a Producto del 40 por 100 sobre L q s c u p o s l a  contribución territo
rial y quinta parte sobrS ^ ^ m im ií . f  f ............... ............................... 4 45.727,52

2.a Idem del 15 por ,4 00 sobre las cuotas de .las tarifas de ^ 1 industrial 
y quiñtá^paíié iÚT.: i . . . . . .  .7 . . , . . : .  .\ .‘ . . . . ...................... 47Ú.374

3.a Rendimiento líquido del pürTOtTSDbre los artículos comprendi
dos en la tarifa num. 1.a de consumos............ .. ................................ »

4.a Idem id. del por 4 04 éébre ios < í̂e éeliflilláhde la tarifa núme
ro 2.a desde el epígrafe cera y grasa................. .. ................... .. 4.235.513,85

5.a Parte qué Ha dejado libre la Diputaéibn ^PoViúcial -det;S#‘ t»r  400
que la corresponde en los artícuterde la tarifa núm. 4.a de con
sumos..................................................... .................... »

6.a Producto del por 400 sobreseí .46 en la territorial.......................... »
7.a Idem del por 400 sobre el 45 en la industrial. . . . . . . . . . . . . . . . .
8.a Rendimiento líquido de los artículos de consumo cfñe se conceden

sobre el 100 por 460 autorizado como recargo ordinario en ámbas
tarifas.......................................................................... »

40. Producto de los arbitrios no comprendidos en las tarifas de consumo. 486.444,20
4.743.059,57

Movimiento de fondos................................................. 64.000

'X * ;r £ ,  Total# ,% ................. .................................. 3.008.240,99

V5*- ’.v;.
- \ 7>: m

w/  • .•> .
: Capitulo ^f^(^stosfd^A yí0¿rndento.

,Js& L a Su eld ^ ^ é  emfÉted1#Y pf^feáífes faSi6fativés. / . . » .r . . .R s .  vn. 4 44.804
2.a Material de oficinas é impresiones......................... 49.888,06
3.a SusGrieionea autorizadas.-. . . . .  * . . . . . .. v* ... ■ . » - • • ••... V».. - ■ :
4.a Conservación y reparación de las Gasas Consistoriales................. .. 273,50
5.a Iderñ id. de sus efectos y movilrario...................... . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ ' 4.436- 5
6.a Gastos que originan las quintas.............................. 600
7.a Idem de elecciones municipales, provinciales y de D ip u ta d o s ...... »
8.a Idem menores de fas Casas Consistoriales y  representación del

Ayuntamiento én los actos y festividades públicas................. .. . 9.558,72
9.a Idem de la Comisión de evaluación de la riqueza territorial del

distrito.. . . . .  . . . . . . . . .  .................................... 3.765,48
(80.310,46

Capítulo i.^ P o lic ix  de seguridad.
Árt. 4 .*■■ Gallos dé laaTenencias dé Alcaldía y escritorio de el las. . . . . . . . . 3.000

2.a Haberes de la Guardia civil velerána , párte proporcional................. 19.166
3.a Equipo y vestuario de la misma.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . »
4.a Seguros de iñcendioá............................... .................. .............................. .. 669,36
5.a Gastos deverédas, extráordinarios y urgentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . »

SS.838,36
Capitulo 3 Policía urbana. i .... . . .

Arí. 4.* QnsUis> generales de Policía urb ana .............................. 73.736,47 .
V Álumbradó................................................................... ............... .. 173.448
3.a Limpieza ........................................................................ 224.998,10
4.a Arbolado de los paseos públicos............................. ......................... .... 93.524,30
5.* Mercados y puestos públicos........... .................. ........... 4.468
6.a Mataderos............... ........ ......................... .............. ........ 27.162

Capituló 4.'-—Instrucción públtéa.
A rU .* Personal dé instrucción primaria............................. 52.541

2.a Material de escuelás y reparación de efectos. . . . . . . . . . . . . . . . . 43.645
3.a Alquiler de escuelas y .objras de reparación y mejoras............. 3Í.25Ó
4.a Premios y subvenciones párá mejorar la enseñanza................. 46.664

— ----- , ■„ r—r  . ■ 4(7.400
Capituló 5.'— Berieficénéia múhictjodt.

Art. 1.a Gastos totales dé los establecimientos ¿fe Beneficencia m unicinal... 200.695*25, 5
2:a Socorros dopicibarios . . . . . . . , , . . . .  * t , - - "
3-a Auxilios benéficos en las calamidades públicas., . "D
4.* Socorro y conducción de pobres,tráoseuí)tés enfermo^......................
5.a SofbVéncioñeS á  itótitutós ó  éstabléélmieñfés béhéficos.. . . . .  1 . . . 2.500
6.a Aumentos y alterac.odes cbmprendjdos en los présdpuéétos adicio

nales de los establecimientos de Beneficencia. » . , • ... . ,
203.495,25

Capituló 6.a—  Obras públicas.

Art. 4.a Enjtr eten i miento de edificios del común........... 4.476
2 a Idém dé los caminos vecinales y puentes.. . . . . . 70.645,39
3 a Idém de las fuentes y cañerías.................................. 65.328,54
4.a Idem de las alcantarillas.. , . . . . . . . . . . . . .  _____ 3 640
5.a Continuación ó terminación de las obras del matadero. . . . . . . . . . 8.744
6 .a Idem dé las del mercado y puestos. . . . . . . . . »
7.a Aceras, empedrado y adoquinado........................... 208.414,09
8.a Personal de las obras que se ejecutan por Administración.......... .. 41.508
,9.a Material de id. id ....... ................................................ 4.000
40. Continuación de las de reparación de la Casa Consistorial................. »

. - : ... . 371456,02
Capitulo  7.“—  Corrección pública.

Art. 4* Gastos del personal de la cárcel del partido judicial. . . . . . . . . . . . . . . »
5.a Socorro á emigrados pobres, tránsitos y ejecuciones de ju sticia .. . »
7.a Parte con que contribuye para sufragar los gastos carcelarios........ .. 57.730

57.730
Ca pit ulo 8.a— Morí tes.

Art. l.° Personal de empleados y guardas dé montes........ 4.763
3.a Gastos de deslinde y amojonamiento.................... »

4.763
Capitulo 9.a— Cargas.

Art. 4.a Anualidad corriente de censes.......... ..
3.a Funciones de iglesia, iluminaciones y festejos . 500
4.a Jubilaciones, pensiones y viudedades............. 37.420,40
5.a Intereses y amortización de empréstitos.
6.a Pago de un por 400 de los créditos contra la Municipalidad... . *
7.a Subvenciones de ferro carriles. »
8.a Otras id. ó compromisos légaímente contraídos.. 318.440
9.a Indemnizációnes de terrenos expropiados... . . . . »

356 060,40
Capitulo 40.— Obras de nueva construcción.

Art. I> Para un trozo de camino. . . ; . . .  ................. .. * ................
2.a Para la nueva fuente monumental . . . . . . . . . . . . .
3.a Levantamiento de nuevo plano de la V illa ..____
6.a Para nuevos paseos..................................... ................ »
7.a Ensanche y alineación de calles ó plazas.. 400.906,44
8.a Obras de nueva construcción........ .. * ..................... 48.400

446.306,44
Capitulo 4 4.— Imprevistos.

Art. 1.a Gastos imprevistos*.................. ......... . . . . . . . . . . . . D 478.630,6*

Capitulo 12.— Liquidación de presupuestos anteriores.

Árt. 4.a Obligaciones qiie quédáróíí siír satisfacer déhtro del presupuesto
úljtimo...................¿ — .......... ................ ......... . . . 10.000

2.a Id. d 3 atrasos no comprendidos en presupuestos anteriores............... 50.000
C. A AAA

Movimiento dé fondos............. ......................... 64.000v ? ' •» f *•:?

Total d a ta .............. .... 2.3jtó:7Í0,5fc .

RS38ÚMBN. D filtiO skllA ClbN  bE  l á  ¿X tttB ÍM a A

Importa él cargo.. . .  3.Ó08Í40,99 Én U Deppsítáríá de tái cárgo . . . . .  ^  . 547:94b, S4
En lá dé la Júiíte municipal de Bferién-

Importa la data........ ................ .......... 2.358.720,52 cencia*,,. v . . . . . 431.549,53

Existéncia pára el mes sigiiienló.. ' 649.490,^7
: . . i%*

Igual. ,

. De fórnia , que importando e l . curgo reales vellón 3.00f1.240 v 99 cents.' v íá dala í . 358.720 rs. 52 círits., según
quedar expresado, resulta una existencia de 649.490 rs. 47 béñts., de fyÚé íhéháfiS ÚáFgo en la cudútádel ^róífrmo ittés 
de Setiembre. , ■ . /   ̂ : ... ..
; Madrid 24 de Setiembre de 4̂ 861,«==E1 Depositario* Manuél García Fonceda.^nEstá conforme.=*ElContador, Fran

cisco de Paula Perez. « V .  B. =  El Alcalde-Corirégidbr, Duque de Sesto.

ANUNCIOS OFICIALES.
SÍirye c c io n  ¡gen era l d e  O b ra s  p ú b lic a s .

» En virtud de lo dispuesto por , Real órden de esta 
fecha, ésta Dilección genéral ha señalado el dia 25 dél

Íhróximó mes de O ctubre,é las doce de su mañana, pára 
a adjudicación en pública subasta de las obras de la car

retera de Salamáiicá á Cáceres, éntre^Plasencia y el 
puerto de los Castaños,, cuyo presupuestó asciende á 
reales y$Rqn 3.109.7,80,55.

La. sypasta se celebrará en los términos prevenidos 
por lá irtstrucción de 48 de Marzo de 4852, én está corte 
ante la Dirección general de Obras públicás* situada en ei 
local que ocupa el Ministerio -de Fomento, y en C£- 
peres ante el Gobernador de la proviocia, hallándose en 
ómbos puhtck dé maúifiesto, párá cónócimiento deí pú 
blico, el presupuesto, condiciones. y  planofc correspon
dientes., . . .. . ... iít: f . ... ...
; tas proposiciones sé presentarán éri pliegos cerraúps,' 
aitte&lándosfc éxbctótóttte ál ád jtintó médéló,' y la (^nti^- 

¿eQjfcigftarse préviamente coute garadlía
p ^ t e m r ;parte en este subasta será de 455*qpq,rs, «n,
diñero ó auCiónes de camjríoé, ó bieil éh efectos de lá 
Deuda pública- ai tipb qú© léá éslá asijgttado pót tes ré¿- 
pectivas disposiciones vigentes, y loa ^uq.qoiq ! tuvip*, 
ren al de su. cotización en la Bol& el dia anterior al ñ- 
jtiéo pdra kii^subaítai  ̂ddl^értáb áqódipañaí’se á chda plíe- 
go, el dqcun^nto que.ac^dite h&beñ realizado el depósito, 
del moao que previene la referida instrucción.

, Eq el caso qqe resultasen dos ó más proposiciones 
ijguálejs se celebrará/únicamente,entre.sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la .citada instrucción, siendo Ja primera mqjora por \o 
méqos ,de 1?Q00 rs.* qu^^lando las demás, á vpluntad de 
los ticitaáorés siempre que nó bájen dé 206 r s . , 4 ,

Madrid 23 de Setiembre d e '4 864.==*fel Director É^rteral 
de Obras públiéas interino, Canuto Górroza.

Modelo de proposiéioÁ.
D. N. N ./ vécino d e . . ¿ , énierádo dél áhúúcio p d - 

blicadocqn fectei 23 de Spiiemhre último> y o  e l  as condí- 
ciones^y r^qujeitos qqe se pjugéQ \% adjudicación 4 en
pública isüpastá de Vas.abrás de la éárréierá dé sáláikián- 
Ca A  Cieerés, eálfé  Pltóéñcia’ y «1 puéHo pe Ch^láñc®, 
¿e tQp&v q su cáiígo fpi cofestiúcciod de jas
mismas*con 'estricta sineción á .lqs expresados requisitos 
y IcSidiViótfW’ ,^ r  la Cáníidad . : ! ;■
( ( Aquí la.proposición qíieAe bejga, adínifiendo ó toe-

f i p o ^ c j o ^ ^ a  a^lvirtiendo 
que sera desechada toaa propuesta en n u eñ o  se exprese 
p M n ra a & m e á tt1 VA(Sntíífiilv v^oi* la

el Jprpponente la ^jeducioh 4b l***
bbrasg ¿ . 5 . 4 . ^

■ ‘ : {^ícbk' f̂lrmá^  ̂<íM ptpjpoñente.) \

i ;'fin  viMbd lo5 pof“- de esta
jíécha', éifa  Djreécíóñ f fe é W F M  tíñ ím ij ©VMlk^ í» ‘ 
del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana^



ara te adjudicación en públtea subasta d* la&obras de 
construcción de dos casillas de peones camineros en la 
nrímera sección de la parte de la carretera de prim er 

* Lden de Alcolea del Pinar á Tarragona, comprendida en 
la provincia de Teruel, bajo el tipo de 44.209 rs. 37 
céntiDa°s»

La subaste se celebrará en los términos preyemdos poí^ 
la instrucción de 18 de Marzo de 1853, en esta corte ante 
ja Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y efo Teruel? 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose enám bos, 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, et 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
^reglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.0(10 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de fa Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos ppr 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 24 de Setiembre de 4 864 ,=E l Director ge
neral de Obras públicas interino, Canuto Corroza. ,

* Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio publi

cado con fecha 24 de Setiembre último, y de las condi-, 
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de dos 
casillas de peones camineros en la carretera de Álcolea 
del Pinar á Tarragona, provincia de Teruel, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción a ios expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponen te á la ejecución de las 
obras.)

[Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del pró
ximo mes de Octubre; á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de tres pe
queños trozos en la carretera de Badajoz, comprendidos 
en la provincia de Toledo, bajo el tipo de reales ve
llón 303.162,54.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo dé 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tole
do ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en? esta subasta será de 45.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de^ 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 24 de Setiembre de 4861.*=>El Director general 
de Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 24 de Setiembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de tres pequeños trozos en la 
carretera de Badajoz y parte comprendida en la pro
vincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 25 del pró
ximo mes de Octubre, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de 47 casillas de peones camineros en la car
retera de Gasas del Campillo á Valencia , bajo el tipo de 
393.767 rs. 67 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo díe 4852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valencia 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 19.600 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para te subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménes de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 24 de Setiembre de 4 864 .=E l Director general 
de Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e . . . . . . . . . . ,  enterado del anun

cio publicado con feCha 24 de Setiembre último ,* y de las, 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
47 casillas de peopes camineros en la carretera de Casas 
del Campillo á Valencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, eon estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad- de.^*„.., . ... .... .... ... ,,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente Jpádó; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponen té.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de seis casillas de peones camineros en la car
retera de Molins de Rey á Valencia, provincia de este 
nombre, bajo el tipo de rs. vn. 4 57.264,89.

La subasta se celebrará eri los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, sitúa** 
da en el local que ocqpa el Ministerio de Fomento,,y 
en Valencia ante el Gobernador de la provincia , hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentará» «en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente .al adjunto modejo. y la. canti
dad que ha de consignarse previamente cómo ‘garaitié 
para tomar jparte en este subaste sprá dé rs. én 
dinero ó acciones de caminos, óMen én efectó¿ d$ la "Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en  ios que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bólsq el dia afitériol“al fijado 
Pa*a la subaste, dehtendo acompañarse ú  cada pliego el 
documento que acredite tejter ^ p d q ^ l  depósito del 
moao que previene la referida instrucción.

En el naso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará púnicamente entre sus autores/una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 106 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores Siempre que. no bajen de 40 rs.

Wadrfa S í cíe Setiembre de 4 864 .—El Director general 
de Übráfc pública^ interinó, Caftuto Córroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecinq d e . . . . . ,  enterado del anuncio p u 

blicado cóú fecha 24 de Setiembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de seis 
casillas de peones camineros en la carretera de Molins 
de Rey á Valencia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de___

(Aquí ía proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de Jerez á Ardales, en la parte comprendida 
entre Ronda y el puerto de los Merinos, provincia de 
Málaga, cuyo presupuesto asciende á 3.500.846,42 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Mála
ga ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 475.000 rs. en 
dinero ó acciones de camines, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 24 de Setiembre de 4864 .«=El Director general 
de Obras públicas interino, Canuto Corioza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de......................   enterado del anun

cio publicado con fecha 24 de Setiembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción én pública subasta de las obras de la carretera de 
Jerez á Arbales, entre Ronda y el puerto de los Merinos, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 23 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cinco 
casillas para peones camineros, en los kilómetros 4 4, 24, 
29, 35 y 41 de la carretera de segundo órden de Lérida 
á Tarragona, de esta última provincia, cuyos presupues
tos ascienden á 434.849,27.

La subasta se celebrará enlostértninos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Tarragona 
anteel Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y pláhos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 24 de Setiembre de 1861.=sEl Director general 
de Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 24 de Setiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de cinco casillas para peo
nes camineros en la carretera de segundo órden de Lé
rida á Tarragona , se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . .

(Aquí la proposición qufe se haga admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien- 
dó que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
fti que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por Real órden de 23 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
prójimo mes de Octubre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de un 
trozo de carretera entre Hostalrich y Arbucias, que for
ma parte de la de tercer órden de Blanes á Villadran, 
provincia de Gerona, cuyo presupuesto asciende á 
2.958.468 rs. 42 cénts.

La Subasta se celebrará en los términos prevenidos 
; por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
aptete Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gero
na ante al Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntps de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se.presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti- 
cfad que ha de consignarse préviamente como garantía 
fiara tomar parte en esta subasta será de 80.000 rs. en 
efinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu 
vieren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
úna segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la primera mejora 
por ió ménos de 2.000 rs., quedando las demás á volun
tad de los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.
; Madrid 24 de Setiembre de 4864.=El Director gene

ral de Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  ..........   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 24 de Setiembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
ejp publica subasta de las obras de un trozo de carretera 
de tercer Órden de Hostalrich á Arbucias, provincia de 
Qerona, s? compromete*tornar á su cargo la eonstruc- 

^ o n  de Ia£ mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

. 1 (Aquí Ja proposicipp que se haga, admitiendo ó me- 
jérapdo lisa y llanamente el Upo fijado; pero advirtien- 
(|o que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la ?cantidad, escrita en letra, por 
¡I que sp compromete el proponen te á. la ejecución de 
lgs óbras )
i (Fecha y firma del proponenie.)

Eri virtud de lo dispuesto por Real órdén de 48 de 
Marzo último, esta Dirección general ha señalado el dia 
25 del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 3.° y 4.* de la carretera de segundo órden de 
Garay á Calahorra, provincia de Soria , cuyo presupues
to asciende á 4.643.923,99 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción dq 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Soria 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subaste será de 50.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 24 de Setiembre de 4 861.=El Director gene
ral de Obras públicas in te rino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 24 de Setiembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 3.° y 4.° de la 
carretera de segundo órden de Garay á Calahorra , pro
vincia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción délas mismas, con estricta sujeción á'losexpresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid
Secretaria.— Negociado 2.*

Se halla vacante por separación del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Navalafuente, 
dotada con el sueldo anual de 2.490 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu- 
descompetentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el "aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4 853, ó en la Real órden de 
24 del mismo mes de 4858.

Madrid 27 de Setiembre de 4864. =  El Marqués de la 
Vega de Armijo. ______________  6209—3

Cuerpo nacional de Ingenieros 
de Caminos Canales y Puertos de la provincia 

de Madrid.
CANAL DE MANZANARES.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en 24 del actual, se señala el dia 22 
de Octubre próxim o, á la una de su tarde, para la su 
basta del arriendo del trozo de terreno del Canal de Man
zanares comprendido entre el puente de Santa Isabel y 
el arroyo Abroñiga!, con los edificios que en el mismo 
se encuentran, bajo el tipo de 40.000 rs. cada un año del 
arrendamiento.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 en esta corte, 
ante el Sr. Ingeniero Jefe de Caminos de la provincia, en 
su oficina, calle de Atocha, números 403, 405 y 407, cuar
to segundo, donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can ti
dad que hay que consignar préviamente para tomar 
parte en la subasta será la de 4.000 rs. vn., debiendo 
acompañar al pliego cerrado el documento en que se 
acredite haber realizado el depósito según previene la 
referida Instrucción.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por 
¡a citada instrucción , siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 40 rs. , quedando las demás á volun
tad de los licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 27 de Setiembre de 1861.= El Ingeniero Jefe, 
José Subercase. 6134

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado de ................., y de las condiciones que se exigen
para la subasta del arrendamiento del trozo de terreno 
comprendido entre el puente de Santa Isabel y arroyo 
Abroñigal, con los edificios que en él se encuentran , se 
compromete á dar la cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma.)

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorros , sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la maña
na hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósi
tos desde 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 4 00 rs. por la 
primera vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excrao. Sr. Duque de Abranles.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Iranzo.
Sr. D. Francisco Millán y Caro.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñán.
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Basilio Chavarri.
Sr. D. Estanislao Urquijo.

N ota. A fin de evitar complicación en las operaciones, 
se destina exclusivam ente á verificar las peticiones de 
reintegro y los pagos anteriorm ente aplazados la última 
hora de una á dos de la tarde.

Gobierno de la provincia de Murcia.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia sobre aprobación de la empresa nombrada Buena 
Suerte, bajo la forma de sociedad especial m inera, ha re
caído el siguiente decreto:

«Murcia 24 de Setiembre de 4 861.—Vista la escritura 
de constitución de 30 de Enero y la adicional de 4 6 de 
Abril del corriente año :

Vistos los documentos presentados con posterioridad 
en crédito de haber adquirido la empresa las pertenen
cias cuya explotación se propone:

Considerando cumplidas las prescripciones de la ley 
de 6 de Julio y Real órden de 18 de Noviembre de 4859, 
y de acuerdo con lo propuesto por el Consejo provincial, 
declaro legalmente constituida la sociedad especial mine
ra titulada Buena Suerte, con domicilio en la villa de San 
Javier , y para la explotación de la mina La Afortunada 
y su demasía , sitas en el cabezo de D. Juan, término de 
Cartagena.=El Gobernador, Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial con arreglo á lo prevenido en el art. 8.° de la ley 
de 6 de Julio de 4 859 ántes citada.

Murcia 24 de Setiembre de 4 864 .=patricio de Azcá
rate. 6477

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
El domingo 3 de Noviembre próximo, á las tres de la 

tarde, tendrá lugar en este Gobierno la subasta del Boletín 
oficial de esta provincia para el año de 4 862, con arreglo 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 4 846, 8 de Octubre de 4856 , 4 4 de Octubre de 1859 
y demás disposiciones vigentes, bajo las condiciones que 
siguen: , _

4.* Se publicarán semanalmente tres números del Bo
letín oficial, sin perjuicio de los extraordinarios y suple
mentos que reclame el servicio , y en su caso se deter
mine por este Gobierno.

2.a La dimensión del Boletín y suplemento será de un 
pliego de papel continuo, tamaño marquilla (26 pulga
das de largo por 47 y media de ancho), dividido en cua
tro planas, con cuatro columnas cada una del ancho de

nueve emes de parangona, de tipo del cuerpo 40, conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El empresario del Boletín deberá entregar un ejem
plar del mismo á precio de contrata á cada uno de los 465 
pueblos que acostumbran á recibirlos en la provincia.

El reparto por el correo de estos ejemplares y de los 
demás que deban dirigirse fuera de la capital , así como 
de los que en esta deban llevarse á domicilio, será de 
cuenta y riesgo del empresario. Además de los ejem
plares de pago, el empresario repartirá gratis los s i
guientes :

Uno al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
Otro al Gobernador de la provincia.
Diez á la Secretaría del Gobierno.
Cuatro á la Sección de Fomento, y los que en una y 

en otra necesiten para unirlos á los expedientes en los 
casos que así se requiera.

Uno al Administrador principal de Hacienda pública.
Otro al Contador.
Otro al Tesorero.
Otro al Administrador de Propiedades v Derechos del 

Estado.
Otr® al Comisionado de Ventas.
Cinco para los Diputados á Cortes.
Nueve para los Diputados provinciales.
Uno para la Secretaría del Consejo provincial.
Cuatro para los Consejeros provinciales.
Uno para el Ingeniero Jefe de Obras públicas.
Otro para el Ingeniero Jefe del distrito minero.
Otro para el Ingeniero Jefe del distrito forestal.
Uno para el Comandante Jefe de la Guardia civil de 

la provincia.
Y otro para cada uno de los Comandantes de la línea.
Tres para los Comisarios de Vigilancia de Guadalaja-

ra , Hiendelaencina y Sigüenza.
Uno para la Biblioteca Nacional.
Otro para la provincial.
Otro para la Dirección general de A gricultura, In

dustria y Comercio.
Otro para el Excmo Sr. Capitán general de Castilla 

la Nueva.
Otro para el Gobernador militar de esta provincia.
Dos para el limo. Sr. Regente y Fiscal de S. M. de la 

Audiencia del territorio.
Nueve para los Jueces de primera instancia de la 

provincia.
Tres para los limos. Sres. Obispos de Sigüenza, Cuen

ca y Albarracin.
Uno para el Sr. Vicario general eclesiástico de Alcalá 

de Henares.
Y otro para la Junta provincial de Estadística.

4.a A la una de la tarde de los dias fijados para la pu
blicación del Boletín deberán estar en este Gobierno los 
números correspondientes á la Secretaría, y una hora 
ántes de la salida del correo los de fuera de la capital.

5.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número, que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobernador, Diputación pro
vincial y oficinas de desamortización, si los reclamase.

6.a La inserción en el Boletín de las comunicaciones, 
órdenes, circulares, edictos y anuncios se harán siem
pre con permiso y por conducto del Gobernador de la 
provincia en la forma establecida.

7.a Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre 
la autorización del Gobernador de la provincia, si estos 
no fuesen sobre asuntos de Gobierno, el importe de su 
publicación será de cuenta de la dependencia ú oficina 
que la reclamase.

8.a Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto 
en la Real órden de 8 de Julio de 4 838, insertar todo lo 
relativo al ramo de desamortización, exceptuando loque 
se refiere al anuncio de subastas, qus se insertan en el 
Boletín especial de ventas.

9.a Los anuncios de los Ayuntamientos remitidos por 
el Gobernador á la redacción se insertarán gratuita-^ 
mente.

40. En el primer Boletín de cada mes se insertará, 
aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las ó r
denes del mes anterior, y el dia último del año uno ge
neral conforme al que se le pase por este Gobierno.

4 4. Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden , reglamento &c., ni aun en letra glosilla , se a u 
mentará por cuenta del rematante el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa la inserción , si el 
Gobernador de la provinciano considera urgente.

42. El pago de la cantidad en que quede rematado 
será de cuenta de la provincia y se satisfará por trimes
tres adelantados.

4 3. Podrán hacer proposiciones en esta subasta las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico abier
to, siempre que acredíten y garanticen á satisfacción del 
Gobernador de la provincia que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempeño de dicho servicio.

Para presentarse como licitador se justificará haber 
verificado el depósito de 8.000 rs ., cuya fianza permane
cerá íntegra en la Tesorería todo el tiempo que durare 
el contrato.

4 4. El tipo máximo sobre el que deben girar las pro
posiciones será 45.091 rs. por todo el año, ai respecto de 
24 mrs. por cada uno de los 465 ejemplares de pago.

4 5. Los licitadores expresarán en sus proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el 
referido servicio.

4 6. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se dirigirán á este Gobierno por el correo, ó se depo
sitarán en la caja cerrada y con buzón que está expues
ta al público en la portería de esta oficina en todo el mes 
de Octubre, y se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  , propone redactar y pu

blicar el Boletín oficial de la provincia de Guadalajara los 
lunes, miércoles y viernes de todo el año de 1862, y re 
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la 
capital en los mismos d ias, enviando por el correo más 
inmediato al de su publicación á los demás pueblos y 
suscritores, por la cantidad anual de .....................  con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado con fe
cha 24 de Setiembre de 4 864.

( Fecha y firma del proponente.)
47. Si se presentaran dos ó más proposiciones iguales 

en el precio de cada ejemplar del Boletín, la suerte de
cidirá la persona á quien se haya de adjudicar; pero si la 
proposición igual se hiciese por el actual empresario, se
rá este preferido sin dar lugar al sorteo.

Lo que se anuncia por medio del Boletín para cono
cimiento de los que quieran interesarse en dicha su 
basta.

Guadalajara 24 de Setiembre de 486l. =  Rufo de Ne
gro.   6493

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Burgos.

De expediente instruido contra D. Vicente Fernandez, 
Administrador que fué de Rentas estancadas de la villa 
de Roa por los años de 4813 á 4846, á consecuencia de 
alcance que contrajo en dicho destino, y según más por 
menor aparece del certificado que á continuación se ex
presa , resulta que por providencia del Sr. Gobernador 
de esta provincia, fecha 16 de Noviembre de 4 860, con
firmada por el Tribunal de Cuentas del Reino en 17 de 
Enero último, fueron declarados responsables al pago de 
49.421 rs. 4 6 mrs. los Jefes del alcanzado: primero, el In
tendente D. Ramón Ortega: segundo, el Administrador 
general D. Lino Martínez Davalillo: tercero, el Contador 
de Rentas de provincia D. Manuel María Pinge: cuarto, el 
Administrador del partido de Aranda de Duero D. Isidro 
Fernandez ; y quinto, el Contador del mismo partido Don 
Urbano Macarrón , disponiendo se dirijan los procedi
mientos contra las fianzas de estos, y en su defecto con
tra sus bienes y los de sus herederos.

Ignorándose el domicilio de los expresados deudores, 
y en virtud de lo mandado por dicho Tribunal de Cuen
tas, y de lo dispuesto en el reglamento del mismo de 2 
de Setiembre de 4853 en su art. 124, se les cita y em
plaza , ó á sus herederos, para que en el término de 30 
dias se presenten por sí ó por persona autorizada á rea
lizar en la Tesorería de esta provincia sus respectivos 
débitos, ó acudan al Tribunal de Cuentas á exponer lo 
que tengan por conveniente; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 15 de Setiembre de 186I.=P. S., Manuel Gon
zález Granda.

D. Manuel González Granda , Oficial Interventor de la 
Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia, de la que es Jefe D. Juan Miguel Montoro.

Certifico que en las cuentas de Rentas públicas figura 
como débitos por alcances de empleados la cantidad de 
49.424 rs. 16 mrs., como resto de los 100.558 rs. 22 mrs. 
en que salió alcanzado D. Vicente Fernandez, Adminis
trador que fué de Rentas estancadas de la villa de Roa; 
siendo responsables al pago por iguales partes de los ex
presados 49.421 rs. 4 6 mrs. el Intendente de provincia 
D. Ramón Ortega , el Administrador general D. Lino Mar
tínez Davalillo, el Contador de Rentas de provincia Don 
Manuel María Pinge , el Administrador del partido de 
Aranda de Duero D. Isidro Fernandez y el Contador de 
dicho partido D. Urbano Macarrón, á quienes se las de
claró por el Tribunal de Cuentas del Reino en 47 de Ene
ro último la responsabilidad subsidiaria al pagq del débi
to pendiente , correspondiendo reintegrar á cada uno de 
dichos Jefes la cantidad de 9.884 rs. 40 m rs ., con cuyo 
ingreso quedan extinguidos los 49.424 rs. 46 mrs á que 
quedó reducido el alcance de D. Vicente Fernandez oon-

(raido en 22 de Marzo de 4846 después de vendida la fian
za de es te , con más lo satisfecho por los testigos de abo
no y demás personas que intervinieron en la información 
de la escritura de dicha fianza, en virtud de ios proce
dimientos seguidos por la antigua Subdelegacion de 
Rentas.

Y á fin de que tenga lugar el curso de este expediente, 
V en la forma prevenida por el mismo Tribunal de Cuen
tas, expido la presente, visada por el Sr. Administrador 
en Búrgos á 45 de Setiembre de 1861.=V.° B.°=*P. S., 
Granda = P . O , Félix Márcos Platero. 5785—2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Murcia.

Hallándose en descubierto para el Tesoro, según ante
cedentes que obran en esta dependencia y aparece en la 
certificación que á continuación se inserta, los alcances 
que resultaron contra D. Bernardo Ortiz, Depositario 
que fué del Gobierno civil de esta provincia en los años 
de 4 843 á 4 844 , en cuyo tiempo estuvo á su cargo el 
manejo y expendicion de documentos de seguridad pú
blica , importando este alcance 10.4 46 rs. 36 cénts.; el de 
D. Rafaél Raboso, Oficial primero que fué del expresado 
Gobierno desde los años de 4 84$ á 4 846, siendo su al
cance de 34 5 rs. 50 cénts. que percibió de más de sus ha
beres en esta Tesorería de Rentas, y el de D. Vicente 
Carbonell, Oficial segundo que fué igualmente de dicha 
dependencia, y en el mismo tiempo, de 745 rs. 30 cénts., 
se publica por primera vez y por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid para que en 
el término de nueve dias se presenten los interesados 
responsables ó personas que deleguen al efecto en esta 
Administración á responder á los cargos que contra los 
mismos resultan; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. Todo lo cual está 
prevenido en el capítulo 5.°, art* 424 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Murcia 25 de Setiembre de 1864.=»P. O., Miguel Gon
zález.

D. Miguel González , Jefe de Negociado de tercera cía
se, y Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en las cuentas de Rentas públicas del 
primer trimestre del año de 1859 figura como débito |£or 
alcances de empleados la suma de 41.477 rs. 46 cénti
mos, cuya cantidad han de satisfacer D. Bernardo Or
tiz 4 0.446 rs. 36 cénts., cuyo alcance procede del tiempo 
que estuvo á su cargo la expendicion y manejo de docu
mentos de seguridad pública como Depositario que fuá 
de este Gobierno civil en los años de 4 843 á 4 844 ; Don 
Rafaél Raboso 345 rs. y 50 cénts. por haberes que per
cibió de más siendo Oficial primero de dicho Gobierno dé 
provincia en los años de 4843 á 4846, y D. Vicente Car
bonell 745 rs. 30 cénts. por las mismas razones que e l 
anterior , y en el expresado tiempo de 4843 á 4846.

Y para que conste expido la presente, visada-po* el 
Sr. Administrador principal, en Murcia á 25 de Setiem^ 
bre de 4864.«==V.° B.*=t=P. A., Gonzalez.=aP. O., José Mor- 
lader.  ̂ 6178

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Granada.

Pliego de condiciones que forma la misma para la subasta 
de los libros é impresiones que se consideran necesarios 
para el servicio de, administración y recaudación de los 
derechos de consumos de esta capital para el año próxi-  
mo de 4862 , y cuyo presupuesto ha sido aprobado por 
Real órden de 6 del mes de Setiembre actual.

4.a Se subastan en pública licitación las impresiones 
y libros necesarios para el servicio de administración y 
recaudación de los derechos de consumos de esta capi
tal durante todo el año móximo de 4 862 , cuyo presu
puesto y modelos se hallan de manifiesto en esta Admi
nistración principal: dichas impresiones y libros han de 
ejecutarse en papel de tina de buena calidad, unas y 
otras en el de marca doble y com ún, presentándose las 
muestras con anticipación , así como las pruebas de los 
impresos; debiendo quedar todo realizado á satisfacción 
de la Administración. Para que en dicha subasta puedan 
interesarse los que les convenga hacer preposición á ella, 
se publicará el anuncio en la Gaceta de Madrid , Boletín 
oficial de la provincia y por medio de edictos que se fija
rán en los parajes públicos con la debida anticipación.

2.a La subasta será bajo la base de 16 500 rs. que im
porta el presupuesto referido, y no se admitirán proposi
ciones en alza de dicha suma. La mencionada subasta se 
celebrará en esta capital á los 40 dias de haberse publica
do este anuncio en la Gaceta, Boletín oficial y edictos,, de 
doce á una del dia, en los estrados del Sr. Gobernador de 
la provincia bajo la presidencia de S. S., asistiendo al 
acto el Administrador principal de Hacienda pública, 
el Oficial primero Interventor de la Adipjnistracion y 
Escribano de Rentas.

3.a Las proposiciones que se hagan serán en pliegos 
cerrados, los que se entregarán al Jo?e que presida la su
basta durante la hora marcada . el cual los recibirá y 
dispondrá que en el acto se numeren correlativamente 
por el actuario según el órden de su presentación, exi
giendo que se rubrique te cubierta por su portador á 
presencia de la Junta.

4.a Para tomar parte en la subasta es indispensable 
el prévio depósito de 300 rs., presentándose al mismo 
tiempo que el pliego de condiciones la carta de pago que 
acredite haber hecho aquel en la Caja de Depósitos.

5.a Las proposiciones se harán con rigorosa sujeción 
al modelo que se estampará al final de este pliego de 
condiciones, siendo inadmisibles y nulas las que no se 
ajusten á aquel: dada la una de la tarde del expresado 
dia se procederá á la apertura de los pliegos de proposi
ciones presentadas durante la hora de la subasta, tes 
cuales se harán públicamente por el órden de num era
ción , tomándose nota por el actuario, que publicará des
pués para satisfacción de los concurrentes.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrira una nueva y perentoria licitación en
tre los interesados en ella ó sus representantes por plie
gos cerrados, quedando la subasta en favor del que ofréz
ca la más ventajosa en baja de la cantidad presupuesta
da , pero sin que cause estado hasta que recaiga la apro
bación superior.

7.a Terminado el acto de la subasta, se devolverán 
los documentos del depósito á todos los interesados én la 
licitación, excepto al rematante á favor de quien quede 
adjudicada dicha subasta.

8.a En el término de 48 horas presentará el rematan
te un fiador abonado que garantice el cumplimiento de 
su contrato.

9. Hecho esto se remitirá el expediente á la Superio
ridad para su aprobación, y obtenida que sea se notifi
cará al rematante para que este ©torgue la -correspon
diente éscrUura , cuyos gastos serán de su cuenta.

40. Para el caso de negarse á otorgarla, y  para el de 
no presentar el fiador en el término marcado, se tendrá 
por rescindido el contrato en perjuicio del mismo rema
tante , quedando obligado á las disposiciones que para 
estos casos determina el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 , y sujeto á la responsabilidad que en 
el mismo se determ ina; cuya acción ejecutiva entablará 
la Administración para obligar al contratista al cumpli
miento de lo establecido, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 9* del citado Real decreto, sobre los bienes dados en 
afianzamiento, ó especialmente hipotecados por los con
tratistas ó sus fiadores, ó sobre los demás bienes que á 
unos y otros pertenecieren.

41. Declarado rescindido el contrato, se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones, siendo respon
sable el primer rematante de la diferencia que resulte del 
primero al segundo remate, y de los perjuicios que hu 
biere recibido el Estado por la demora del servicio; y no 
presentándose proposición admisible para este nuevo re 
mate, se hará el ser vicio por cuenta de la Administra
ción bajo la responsabilidad del primer rematante, que se 
hará efectiva por los medios que expresa la condición 
anterior.

4 2. Los gastos del expediente de subasta serán de 
cuenta del rematante, el cual habrá de abonar también los 
honorarios de formación del presupuesto importante es
tos la cantidad de 20 rs.; entendiéndose que dicho rema
tante renuncia desde luego, para el objeto é incidentes 
de este servicio , todos los fueros y privilegios particula
res , y los de extranjería caso de tenerlos.

4 3. El precio del remate le será satisfecho de una sola 
vez, prévia la necesaria consignación de fondos, después 
que entregue todos los libros é impresos que deberán r<¿ 
csbirse en esta Administración en el plazo que mediá 
desde el 4 5 de Diciembre al 45 de Enero siguiente á 
cuyo objeto las referidas impresiones y libros deberán 
principiarse a los nueve dias siguientes del en que se co
munique al rematante la aprobación superior

Aadpne%!rfeíSMi,IUbre dí
Modelo de proposición.

.D  •• vecino de   enterado del pliego de con-
diciones y demas c.rcunstancias que se exigen Dara h  
adjudicación en pública subasta de las impreliones v li
bros para el servicio de administración y recaudación de 
los derechos de consumos de esta capital en el año p ro - 

d<¡ 8,62’ anunciada en el Boletín oficial de esta pro- 
v inca del día ..  de . . . . . . .  del c o r r is te  año núm e-
r o . , . . se obliga a ejecutar dichas obras por su cuenla



y riesgo con sujeción al pliego"'de condiciones y por la 
cantidad de (en letra) tantos 4.000 rs. vn.

(Fecha y'firma del proponente.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Toledo.

Ignorándose el paradero de los sujetos que á conti
nuación se expresan, y debiendo hacerles una comuni
cación de in te rés, como delegado del Tribunal de Cuen
tas del Reino encargo á los mismos , ó á las personas á 
cuyo conocimiento llegare este aviso y tuvieren noticia 
de todos ó alguno de los referidos sujetos, que me lo 
comuniquen inmediatamente; y de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 27 de Setiembre de 1861 .=E1 Administrador 
de Hacienda pública delegado del Tribunal de Cuentas 
del Reino, Saturio Laura. 6218

Nota de los sujetos que se citan.
D. Delfino Argüelles, Oficial cuarto segundo que fué 

d é la  Administración de Bienes nacionales de esta p ro 
vincia en 1857.

D. Juan Hernández, Agente investigador del subsi
dio industrial en 1856. ^

D. Ramón Fernandez Villaverde , id. id. en 1854.
D. José Cachet, mozo del fielato de puertas en 1851.

Diputación provincial de Logroño.
La Excma. Diputación de esta provincia ha acordado 

la creación de una plaza de Director de Caminos para el 
servicio relativo á toda clase de trabajos de carreteras, 
que, no hallándose incluidas en el plan general de 7 de 
Setiembre del ano próximo pasado, tanto su construcción 
como su reparación y conservación corre á cargo de la 
provincia ó de los pueblos.

Esta plaza la ha dotado con 10.000 rs. anuales pa
gados de fondos provinciales, y con derecho además á 
percibir 30 rs. vn. de dietas siempre que se ocupe en tra
bajos de campo ó reconocimientos que le obliguen á sa
lir de su domicilio oficial, que será la capital de la pro
vincia, satisfechas estas dietas por las arcas de la pro
vincia ó de los pueblos, según respectivamente sea el 
servicio, provincial ó municipal. Disfrutará además una 
gratificación de 2.000 rs. para gastos de oficina y ga
binete.,.

Los pretendientes deberán acreditar las circunstancias 
siguientes.

4.a . Ser español y haber cumplido 25 años.
2.a Ser Ingeniero de Caminos y Canales; Ayudante de 

esta clase con cuatro años de oráctica al ménos, ó Di
rector de caminos vecinales.

3.a Tener servicios prestados al Estado ó corporaciones 
públicas ó empresas de ferro carriles.

4.a Justificar que no han sido encausados ni expulsa
dos del servicio por faltas cometidas en el mismo.

Las solicitudes de los pretendientes se remitirán al 
Gobierno, de provincia debidamente documentadas ántes 
del 10 de Noviembre próximo.

Logroño 40 de Setiembre de 1861.== El Presidente, 
Manuel Somoza.«Saturníno Martínez Llórente, Diputado 
Secretario. 6216

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
No habiéndose presentado nadie, á pesar de los llamamientos 

hechos.en el D iario oficial de Avisos y  Gaceta de esta capital 
alegando derecho al censo de 197.400 mrs. que se impuso sobre 
dos ju ros de 14.100 mrs. de renta al año cada uno, situados so
bre las alcabalas de la ciudad de Toledo, en cabeza de Don 
Antón A lvarez de Toledo, confirmados por el Señor Rey Don 
Felipe II y  pertenecientes al mayorazgo fundado por Don 
Antonio Alvarez de Toledo y ‘su m ujer Doña María Ponce de 
León, se ha pedido, y  el Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera 
Juez de p rim era instancia del Barquillo de esta capital, ha man
dado en providencia refrendada por el Escribano del número 
D r. D. Claudio Sanz y Barea que se cite y  emplace de nuevo, 
como por el p resente se cita y emplaza, á los que crean tener 
derecho al insinuado censo para que acudan á deducirle al dicho 
Juzgado del Barquillo y  Escribanía enunciada en el término de 
45 dias; apercibidos de que la falta de presentación les parará 
perjuicio.

M adrid 13 de Setiembre de 1861. — Dr. Claudio Sanz y 
Barea. 6204

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
d e ja , Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta 
villa , y  refrendada por el Escribano del núm ero D. Cláudio Sanz 
y  Barea, se llama por segunda vez á los que se crean con derecho 
á heredar á la Sra. Doña Dolores Infante Vallecillo de Montufar, 
que falleció abintestato en esta corte el 14 de Enero del corrien
te  año, señalándoles el término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G aceta ; en la inteligencia de que 
hasta ahora nádie se ha presentado más que sus cuatro hijos los 
Sres. D. Juan  Pió Montufar é Infante, Marqués de Selva-AIegíe 
Doña Rosa, Doña Carolina y Doña M atilde, á cuyo nombre se ha 
solicitado la declaración de herederos.

M adrid 21 de Setiem bre de 1861.=^ Dr. Cláudio Sanz y 
Barea. 6205

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de p rim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte , en autos ejecutivos instruidos á instancia de D. Fer
nando A rquía y  otros con los Sres. Salazar y  Azcárate y  Rivas 
y compañía sobre pago de m aravedís, se sacan á pública subasta 
varias m áquinas de vapor y otros efectos pertenecientes á la em
presa qué dichos socios tenían establecida en esta corte; habién
dose señalado para su venta el dia 4 del próximo mes de Octu
bre, y  hora de las once de su mañana, en los estrados del Juz
gado, sito en el lugar que ocupa la Excma. Audiencia de este te r
ritorio  fren te  á Santa Cruz.

M adrid 26 de Setiembre de !86 1 .= L u is Hernández. 6135

E n  v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, en los autos de testam entaría de D. Domingo Gon

zález , se convoca á junta general de señores acreedores para  la 
graduación de créditos el dia 15 del próximo Octubre, y hora de 
las diez de su mañana, en  los estrados del Juzgado, sito en el pi
so bajo del local que ocupa la Audiencia del te r r ito r io , frente 
á Santa Cruz.

M adrid 26 de Setiembre de 4 861.« L u is  H ernández. 6136

D. José de la Vega y C oncha, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de p rim era instancia de este partido con la consideración 
de ascenso . que de serlo y  hallarm e en actual ejercicio el in
frascrito E scribano 'da fe &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. José María de 
Villegas, natural del pueblo de Arenas, en el valle de íg u ñ a , y 
ausente de ignorado paradero, para que en el térm ino de 30 
d ia s , á contar desde el en que tenga lugar la publicación de este 
anuncio y su inserción en el Boletin oficial de esta provincia y 
Gaceta de M a d rid , se presente ante este Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda á ejercitar el derecho que le asista en el expe
diente de juicio voluntario de testamentaría á bienes de sus fina
dos padres D .’José y Doña Josefa de la Rasilla, vecinos que fue
ron del citado Arenas; que si así lo hiciere se le oirá en justicia, 
y  en otro caso se entenderán las actuaciones con el P rom otor 
fiscal, á quien se ha citado desde luego para que le represente  
m iéntras verifica su comparecencia.

Dado en Torrelavega á 19 de Setiembre de 1861.=José de la 
Vega y  C oncha.=Por disposición de S. S., Manuel M. Conde.

6138

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del d istrito„del P rado de esta 
c a p ita l, re frendada por el Escribano de núm ero D. Ignacio P a
lom ar, y  dictada á pedimento de los síndicos del concurso del 
Exorno. Sr. D. Ramón Patiño, se ha mandado convocar á junta 
general de acreedores al m ism o, cuyo motivo principal es de 
dar cueilta á estos del fallecimiento del deudor com ún, sin p er
juicio de otros particulares de interés de que deberá tratarse 
tam bién y  darse conocimiento por la sind ica tu ra ; y para que 
tenga efecto se ha señalado el dia 28 de Octubre próximo y hora 
de las once de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial. En su'consecuencia se cita á los 
que lo sean para que asistan á dicho punto por sí ó por apode- 
ado en forma.

Madrid 27 de Setiembre de 1861. .— Ignacio Palomar.
6139

D. Fernando de la Cueva, Juez de paz de esta capital é in te
rino de p rim era instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Benito Lim ón, veci
no del Aiosno, para que en el térm ino de 30 dias, contados des
de el en que se inserte este edicto en la Gaceta de M a d rid , se 
presente en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en el mismo se sigue por conato 
de estafa con falsedad ; apercibido que de no hacerlo le parará  
el perjuicio que haya lugar, sustanciándose la causa en su ausen
cia y rebeldía.

Dado en Huelva á 23 de Setiembre de 1861 .« F e rn an d o  de la 
C uev a .= P o r mandado de & S ., José María de la Cruz. 6182

D. Demetrio Asenjo, Juez de prim era instancia del partido 
de Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José Bustinza 
A rtenecha, de 31 años de edad, estado soltero, oficio labrador, 
natural de Yurre, en Vizcaya, procesado en este Juzgado por 
hurto de dos mantas y  dos sacos, para que en el término de 30 
dias, á contar desde esta fecha, comparezca en este Juzgado á 
satisfacer las penas pecuniarias en que resulta condenado por d i
cha causa, ó sufrir la prisión sustitutoria equivalente á los gastos 
del juicio; apercibido que de no presentarse le p arará  el per
juicio que hubiere lug ar, pues así lo tengo ordenado en dicha 
causa y Escribanía del actuario.

Dado en Vitoria á 24 de Setiembre de 1861.« D em etrio  Asen- 
jo .= P o r  mandado de S. S., José Julián de Eguinoa. 6187

D. Ezequiel Campuzano, Juez de prim era instancia de este 
partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Abascal Ruiz, 
alias C arrala, natural de la villa de San Roque de Riomiera, pa
ra que en el término de nueve dias que se le señalan comparez
ca en este Juzgado á fin de que pueda extinguir la condena que 
se le impuso por resultas de la causa seguida contra él y otro 
por lesiones á Angela G utiérrez; pues que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 23 de Setiem bre de 1861.— L. Eze
quiel Campuzano — Por su mandado, Dionisio Velez. 6188

En v irtud  de providencia del Sr. D. Remigio de A rizpe, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta corte, 
refrendada por el Escribano de núm ero del crim en D. Jorge Re
boles, é ignorándose cuál sea el paradero de un muchacho lla
mado Ramón, cuyo apellido y demás filiación no ha podido ave
riguarse, pero que parece residia en esta corte y se hallaba se
parado de su familia, se le cita, llam aly emplaza por medio del 
presente tercero y último edicto y pregón y térm ino de nueve 
dias, para que  comparezca en dicho Juzgado , sito en Chambe
r í ,  calle de Luchana, núm ero 5 , cuarto b a jo , ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa pendien
te contra el mismo y otros por hurto ; apercibido que de no ve
rificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y le parará  el 
perjuicio qué haya lugar. 6189

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de núm ero del crimen D. Jorge 
Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de D. Francisco San
tiago Perez, capataz listero que ha sido de los jornaleros ocupa
dos en la carre tera  de la Coruña y trozo com prendido desde 
esta corte á las Rozas, se le cita por medio del presente prim er 
edicto y pregón y término de nueve di a s , para que comparezca 
en el referido Juzgado, sito en Chamberí, calle de Luchana , nú
mero 5, cuarto bajo, á responder á los cargos que le resultan en 
causa pendiente por hallazgo en su poder de un troquelillo para 
hacer pesetas ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en 
su ausencia_y rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

6190

El Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á José Manuel Bande
ra  y Castro, hijo de otro y de Anastasia, y natura l de esta pla
za , para que en el término de nueve dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, se presente en este Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia m andada en la causa que contra  el mismo se sigue por 
quebrantam iento de condena; apercibido que pasado dicho té r
mino sin haberlo hecho, lo que se proveyere, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 10 de Setiem bre de 1861 .«A n ton io  G odinez.«L icencia- 
d o , Ramón María Pardillo. 6219

Por el p resen te , en virtud de providencia del Sr, D. Feliciano 
Ramírez de A rellano, Juez togado de p rim era instancia del Me
diodía de las afueras de esta co rte , refrendada por el Escribano 
D. Manuel A lvarez, se cita, llama y  emplaza por térm ino de 
nueve dias á un jóven llamado Julián A rrencoechea, que ha vi
vido con sus padres en la calle de Valencia, núm. 4 , para que 
se presente en la cárcel de presos ó en dicho Juzgado á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa que se 
instruye por hurto de dos camisas en el paseo de Santa María 
de la C abeza; bajo apercibimiento que de no presentarse se le 
declarará rebelde y  contumaz , y  le parará el perjuicio que haya 
lugar. 6123

Con el fin de hacer saber á D. Salvador González Montero una
resolución de la Regencia de la Excma. Audiencia de Granada, 
é ignorándose la habitación que ocupa en esta corte dicho señor, 
se le llama por medio del p resente, para que en el momento que 
llegue á su conocimiento este anuncio se presente en el Juzgado 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
y  Escribanía de D. Luis Hernández.

Madrid 26 de Setiembre de 18f1. =  R o zalem .= L u is H er
nández. 6124

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de [fuera *de Madrid y Juez de p rim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María M iller, se c i ta , llama y  emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á Francisca Rivas para 
que comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal 
que contra la misma se instruye por h u r to ; apercibida que de 
no verificarlo se sustanciará el procedim iento en su ausencia y  
rebeldía, y  la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 6132

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano del núm ero D. Juan 
Zozaya, se cita y llama á todas las personas que se crean  coa 
derecho á heredar á Antonio González M ora, que falleció sin 
otorgar testamento en la casa taberna calle del León de esta 
c o r te , núm. 11, el dia 28 de Agosto de 4860 , para que en e\ 
término de 30 dias que por primero se les señala comparezcan 
por sí ó por medio de persona autorizada competentemente á 
deducir la acción de que se crean asistidos. 6133

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta capi
ta l, refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge 
Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero  de Joaquín O jas ltu -  

Ja in , natural de Quintanar Tuño, casado, tabernero , y de 37 
años, que habitaba en las afueras de la puerta  de Bilbao , calle 
de la Mala de Francia, parador de Muñoz, se le cita por medio 
del presente prim er edicto y pregón y térm ino de nueve dias 
para que comparezca en la Secretaría de la Sala cuarta de S. E. 
la Audiencia del territorio , sita en el piso del edificio de dicha 
Superioridad, á fin de hacerle una notificación acordada en cau
sa de oficio pendiente contra el mismo por defraudación de 200 
reales que se le tenían embargados ; en la inteligencia que de no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebe ld ía , y le parará  
el perjuicio que haya lugar. 6191

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Noticias de V iena, fecha 21 , aseguran que la co
secha de cereales ha sido este año de las más abun
dantes en Hungría ? sin que pueda formarse idea de 
las enormes cantidades de granos que diariam ente se 
trasportan  por los ferro-carriles á las poblaciones oc
cidentales de Europa. Según datos estadísticos del 
Ministerio de A gricu ltu ra , parece que el producto de 
los cereales exportados de Hungría desde el mes de 
Agosto último asciende á 48 millones de francos pró
ximamente , el cual 1 según los cálculos fijados, solo 
constituye la tercera parte de las producciones te rr i
toriales que en 4 861 podrán ser objeto del comercio 
exterior. Tan lisongera situación , añade el corres
ponsal de la Agencia H avas1 que ocasiona la circu
lación de cantidades considerables en las provincias 
agrícolas situadas al otro lado del L eith a , influye en 
la actitud pacífica de las poblaciones ru ra les con res- 
nectn al Gobierno austríaco.

Los individuos que componen la conferencia eu 
ropea en Gonstantinopla ? encargada de arreg lar y 
asegurar la situación de los Principados danubianos, 
han celebrado su prim era reunión sin que haya ten i
do resultado.

Tratábase de resolver el punto relativo á la unión 
de los Principados; la P uerta , Francia é Inglaterra 
votaron en favor de la unión, y Prusia, Austria y

Rusia se declararon en contra. Celebraránse por con
siguiente, añade La Patrie, nuevas sesiones, siendo 
de esperar que desaparezca la división.

Con respecto á noticias de Oriente, no dejaremos 
de mencionar las recibidas de Scútari. La población 
turca de dicha ciudad se ha sublevado contra el Go
bernador Abdi-Bajá, acusándole de traidor con moti
vo de la conducta observada durante los últimos 
acontecimientos. El Gobernador, amenazado de muer
te, ha logrado salvarse.

Un telegram a de Ragusa, fecha 23, contiene las 
siguientes noticias:

«Parece que M. Tissot, individuo francés de la 
comisión europea de Herzegowina, saldría el 28 para  
Gonstantinopla, dirigiéndose en seguida á A ndrino- 
polis con objeto de en tregar á M. Bernard, Canciller, 
los archivos del Consulado de aquella ciudad; y vol
viendo luego á la capital del Imperio otomano, se 
em barcará con dirección á Marsella.

La opinión general en Ragusa era que nada im por
tan te  se efectuará en el Montenegro ántes de la estación 
de las nieves que se aproxim a, y entonces los belige
rantes se verán  obligados á suspender las operaciones 
militares. Durante el invierno se in tentará nuevam en
te llevar á cabo un arreglo en Gonstantinopla por 
mediación de los R epresentantes de las Potencias.

El 21 habia practicado Om er-Bajá un  reconoci
miento delante de Trevigna, convenciéndose de que 
los montenegrinos construían fuertes reductos en las 
inmediaciones de Grahowo, si bien no adoptaban 
disposiciones ofensivas.

El 22 ha llegado á Ragusa la corbeta de vapor de 
la Marina rusa Sokol, ignorándose si perm anecerá m u
cho tiempo en aquellas aguas.»

Según noticias del Japón recibidas en Lóndres, 
ha habido en Kanagowa una ten tativa de asesinato 
contra todo el personal de la Legación inglesa, dos de 
cuyos individuos fueron heridos.

INTERIOR.
MADRID.—Hoy se celebrará en el Real oratorio del 

Caballero de Gracia una solemne función al Santísimo 
Cristo de la Columna, que se venera en el átrio de la 
misma iglesia. A las diez será la misa mayor, que cele
brará por primera vez el jóven Presbítero Sr. D. Ambro
sio Ruiz, Cura propio de Fuente el Fresno de Jarama, 
predicando el Sr D. Pió Hernández Fraile, y para la con
clusión se cantará el Te Deum. La música toda será com
posición del maestro D. Urbano Aspa, que dirigirá la 
orquesta.

 Con el título de El Genio del Hogar, se anuncia la
aparición desde el 8 del próximo Octubre de un periódi
co ajeno á la política, y que se dedicará principalmente 
á tratar de industria, artes, oficios, comercio, inventos, 
secretos, tocador, costumbres y literatura.

 El dia 4.a de Octubre próximo se verificará en la
Universidad Central, con la solemnidad y aparato de 
costumbre, la apertura de los estudios en el curso de 
1861 á 4862, pronunciando la oración inaugural el Doc
tor D. Juan Castelló y Tagell, Vicedecano y Catedrático 
de la Facultad de Medicina. Concluido este acto, se dis
tribuirán las medallas y diplomas á los alumnos pre
miados.

ALICANTE 27 de Setiembre.—Por fin, después de al
gunos dias de paralización en les trabajos de limpia de 
nuestro puerto, á consecuencia de los preparativos que 
ha sido necesario hacer en la draga, ayer empezó á fun
cionar de nuevo este aparato , llenando cuatro gánguiles 
en muy corto tiempo, y ofreciendo en toda su marcha el 
resultado más satisfactorio.

La obra de la conducción de aguas inaugurada en 
Lorca consta de 1.806 metros de tubería de h ie rro ; el 
sifón que atraviesa el rio tiene 106 de longitud y 28 cen
tímetros de diámetro: los demás tubos varían entre 20,10 
y 5 centím etros; una llave de~ 20 centímetros y dos de 5 
para regularizar la salida y distribución de las aguas, un 
grifo de desagüe , dos grandes casetas para desarenador, 
una cañería en la casilla de salida del sifón que sirve de 
vertedero y otras varias obras, entre las que se cuentan 
muchas fuentes de mármol que surten abundantemente 
todos los barrios de la noblacion. (El Comercio.)

SANTANDER 26 de Setiembre.—Hoy han sido bauti
zadas por el Capellán de la empresa dos nuevas locomo
toras de este ferro-carril. Se las han puesto los nombres 
gloriosos de Velarde y Ensenada, en recuerdo del jóven 
Oficial de artillería hijo de nuestra provincia que murió 
heroicamente en Madrid el 2 de Mayo de 1808, y del cé
lebre Ministro que desde un empleo humilde en el asti
llero de Guarnizo ascendió hasta colocarse al frente de 
la Marina para elevarla á un rango y esplendor que 
quisiéramos ver restablecido. (Boletin de Comercio.)

IDEM.—Reinosa 25 de Setiembre.—A las once y media 
de hoy un volteo general de campanas anunció la llega
da del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, digno Di
putado de este distrito. En la Gasa Consistorial estaba 
enarbolada la bandera nacional, y en la estación le es
peraban para recibirle el Ayuntamiento constitucional 
de esta población, los Alcaldes del partido judicial y los 
Diputados á Córtes Marqués de Santa Cruz de Aguirre y 
D. Casimiro Careaga.

A su llegada salieron los arriba citados á cumpli
mentarle, y durante su corta permanencia fué obsequia
do con un refresco que ios Ayuntamientos del partido le 
tenian dispuesto, ínterin el cual la música de aficiona
dos tocó piezas escogidas. A las doce y mqdia salió para 
Madrid, y le acompañaron hasta Quintanilla, provincia 
de Palencia , los individuos del Ayuntamiento , Alcaldes 
del partido y los dos Diputados á Córtes, donde se des
pidieron de S. E. y este manifestó su agradecimiento por 
tan buen recibimiento y despedida. (Idem.)

VAXJ5NG1A 27 de Setiembre.—JRemos sabido con sa
tisfacción que ayer se celebró la junta general de la So
ciedad del Tram-via de Carcagente á Gandía, cuyo acto 
tuvo lugar en el Gobierno civil de esta provincia.

El nombramiento de las personas que componen la 
Junta directiva de dicha Sociedad recayó por unanimidad 
de votos en los Sres. Conde de Rótova, con el cargo de 
Presidente; D. Juan Morand, con el de Vice-presidente; 
con el de Tócales D. Santiago Dupuy, D. Manuel Monte- 
linos, D. Augusto Belda, D. Miguel Moreno , D. Antonio 
R em aní, D. Enrique Trenor, Sr. Conde de Pestagua, y 
con el de gerente D. Vicente Alcalá de Olmo.

Quedando, pues, definitivamente constituida una em
presa hasta ahora única en su clase en España, se pue
den augurar los más prósperos resultados así para los 
accionistas, como para todos los interesados, en el au 
mento de la riqueza del país que atravesará la línea.

Asimismo se nos ha asegurado que con rapidez y en 
grande escala se desarrollarán las obras de la via, y pro
bablemente ántes de un año quedará cási nula la dis
tancia que media entre esta capital á Gandía, y tal vez 
hasta Dénia. (Diario Mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.
El coliseo de la calle de la Magdalena abrió anoche 

sus puertas con numerosa y escogida concurrencia, atraí
da, no tanto por la novedad de la función, como por 
admirar después de un año de ausencia á uno de los p ri
meros actores de nuestro teatro , D. Julián Romea , que 
dió ayer principio á sus trabajos artísticos en la presen
te temporada cómica, poniendo en escena la conocida co- 

• media en tres actos titulada Sullimn. El público, que con 
tanta justicia aplaude al Sr. Romea en la interpretación 
de esta obra, le tributó una ovación más por el perfecto 
desempeño con que logra interesar y  conmover á los es* 
pectadores en el papel del protagonista.

Al terminar los dos últimos actos fué llamado á la 
escena repetidas veces, siendo saludado con generales 
aplausos. Los demás actores que tomaron parteen la fun
ción hicieron esfuerzos muy laudables, distinguiéndose 
la señorita Berrobianco, y los Sres. Romea (D. Florencio 
y Oltra.

Felicitamos al Sr. Romea por su regreso, y no duda
mos que el público madrileño continuará como anoche 
demostrándote su profunda simpatía.

; - La jura en Santa Gadea, uno de los más brillantes 
episodios de nuestra historia caballeresca, una de las jo
yas de nuestra literatura dramática , que tan lisongeros 
triunfos ha valido al Sr. Hartzeobusch, fué la obra esco
gida por la compañía del teatro del Príncipe para inau
gurar sus funciones en la noche de ayer.

La Sra. Lamadrid se sostuvo á la altura de su repu
tación en el papel de Jimena, y el Sr. Delgado en el del 
campeador español se hizo aplaudir en algunos pasajes, 
siendo ambos llamados á la escena, lo mismo que el au
tor, quien no pudo presentarse por no estar en el teatro

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.—El dia 5 de Octubre, á la una de la tarde, 
tendrá lugar en la Intendencia general y en la Adminis
tración del Real Sitio de Aranjuez la doble subasta por 
>ujas á la llana de ios pastos del quinto titulado Puente 
argo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 24 de Setiembre de 4861 .*=Ei Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 6429—3

El dia 7 de Octubre tendrá lugar en la Intendencia 
general y en la Administración del Real Sitio del Pardo 
la doble subasta por pujas á la llana de los pastos del 
cuartel de Torrelaparada á la una de la ta rd e ; del cuar
tel del Aguila á la una y media , y del cuartel del Golo
so á las dos.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 28 de Setiembre de 1861.=*El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 4392—3

EMPRESTITO PONTIFICIO DE 48 DE ABRIL DE 4 860.— 
Se avisa al público que desde 4.° de Octubre próximo se 
abre el pago de los cupones que vencen en dicha fe
cha, pudiendo sus tenedores presentarlos al cobro to
dos los dias no feriados desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde en las oficinas de los Sres. D. A. Mi
randa é hijo, banqueros de Su Santidad, sitas calle de 
la Salud, núm. 43. Y al propio tiempo se advierte que 
también se siguen pagando en las mismas horas los qne 
quedan por presentar del semestre de 4 .a de Abril úl
timo.

Las carpetas para unos y otros cupones se facilitan en 
las referidas oficinas. 6197—4

D. FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, 
Rector del Seminario eclesiástico de A guirre, fundado 
en esta ciudad de Vitoria.

Por el presante edicto llamo y emplazo por el térmi
no de 30 d ias, que se contarán desde esta fecha , á los 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones ins
tituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguir
re. Las solicitudes, documentadas en form a, se dirigirán 
á esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados , y de 
acuerdo con el patrono de sangre D. Matías Martínez de 
Eguía y Aguirre, lo firmo en Vitoria á 48 de Setiembre 
de 1861.«Francisco Antonio Saenz de San Pedro.

6157—1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
Español.'*— El Consejo de Administración de esta Socie
dad ha acordado hacer efectivo un dividendo pasivo de 
reales vn. 570 (frs. 150) por acción, exigible desde el 48 
al 25 de Octubre próximo venidero.

Los pagos se verificarán en Madrid en la Caja de la 
Sociedad, calle de Fuencarral, 2 , bajo ; y en París en 
la de la Sociedad generál de Crédito Moviliario, 15 , pla
ce Vendóme, todos los dias no feriados , desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde , debiendo presen
tarse al efecto las acciones originales con factura dupli
cada.

Madrid 26 de Setiembre de 1861.« E l  Secretario del 
Consejo, Joaquín del Pino. 6472—1

SANTO DEL DIA.

La Dedicación de San Miguel Arcángel.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Setiembre de 41861.

Barómetro Tempera» Tempera- n{„ ^ . „ 
reducido £0* tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. Y mi lime- gradoi des ccntí- dftl TÍent0, CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . .  708,50 872 40a,2....... O.Despejado.
9 m . . 709,05 11a,3 14a,1....... O.Idem.

42......... 708,37 18a 2 22a,8 S. O. . .  Idem.
3 t . . .  707,23 20a,2 2573 S .O ....  Idem.
6 t . . .  707,38 47a,4 21#,7 S. O. . .  Idem.
9 n. *. 707,89 14°,7 18°,4 S. O .. ..  Idem.
Temperatura inaxima dei a ia . . . .  2174 2678
Temperatura máxima al sol   2773 34°,l
Temperatura mínima del dia  7a,4 8a,9
Evaporación en las 24 h o ras ... 5,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Setiembre á las 

nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Soí Tempera- Dirección Estade Istade
al niYol tura del ¿a i* mar*

L1DADBS. del mar. turá* cíele.

M adrid... 762,4 44,1 Oeste.. Despejado. »
Barcelona. 762,4 18,5 Idem.. Cási desp.7 Tranquila.
Palma  764,4 21,4 N.N.E. Despejado. Idem.
Alicante.. 764,1 23,5 S. O. . Idem...Idem.
S. Fernán-
doálas7h. 764,8 46,3 E.N.E. Alg.a nube. Idem.

Lisboa. . .  765,4 19,8 S.S.O. Nubes.Bella.
Oporto. . .  763,2 20,4 Sud . . Cubierto. . P.° oleaje.
B ilbao.... ^760,1 21,3 Este. . Cási cub.°. Tranquila.

A  las siete de la  m a ñ a n a .
Marsella.. 764,3 4 4,8 Norte Despejado .1 De leva.
Bayona.. .  760,7 42*5 Este. . Idem... ...Ildem .
B re s t., .. .  756,1 45,0 S.O. . Cub.7Uuy.°|ldem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de 
Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

Baróme- lampara»
troredu- tura en Diraceten ESTADO

LOCALIDADES. ‘  d il  c u lo .
del mar. do*.

Dunquerque  748,5. 14a,7. O. S.O. Lluvia.
París......................  754,0. 45#,8. S. O ... Cubierto.
Bayona.   763,3. » S.Despejado.
Lyon o . . . .  761,9. 4870. E Nubes.
Bruselas.. . . . . . . .  759,4. 4377. S.S.O.¡Lluvia.
V i e n a . , . . 757,8. 13°,7. Calma. Cubierto.
Turin...................... 763,4. Í6°,0. » Nubes.
Roma  765,8. 4 474. N Alguna nube.
Florencia. 763,4. 4670. [S. E.. .  Cubierto.
San Petersburgo. 753,4. 8°,0. O.Idem.
Constantinopla... » » » »
Stockolmo.   751,4. 8°,4. E.N.E. Cubierto.
Copenhague  747,8. 40°,0.,0.S.O.;Vapores. '
Greenvich  742,0. 1379MO.S.O.¡Alguna nube.
Leipzig   . . ¡  753,9. 4478.[S. O ... ¡Gubierto.

Alcaldía-Corregimiento Se Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*

3.185 fanegas de trigo.
4.427 arrobas de harina de id.

11.370 arrobas de carbón.
4 41 vacas, que componen 49.836 libras de peso.
800 carneros, que hacen 47.818 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 46 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 80 á 84 rs . arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jam ón, de 98 á 4 08 rs . arroba, y de 38 á 46 ouartos 
libra.

Aceite,de 69 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 4 3 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. arroba, y de 10 ¿46  cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs . a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DX GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 31 á 33 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.

Trigo vendido. . . . . . .  1.422 fanegas.
Quedan por v e n d e r.. 4.100 id.

Precio máximo  63.
Idem mínimo   53.
Idem medio. . . . . . . . .  58,47.

Nota. Trigo trech el, 50 fanegas á 62 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Setiembre de 4 861.=E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización del 28 de Setiembre de 4 864 á las tres de la tctrde

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49- 40 c.; 
á plazo, 49-35 y 40 fin próx. vol.  ̂ ,

Títulos del 3 por 4 00 diferido, publicado, 42-50; a pla
zo  ̂ 42-85 y 80 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
34 d.

Idem del personal, id., 21-60.
Acciones de carre teras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850,de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id., 97 p.
Idem de á 2.000 rs., id., 97-50 d.
Idem de 4.a de Junio de 4854 , de á 2.000 rs ., ídem, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem,

95 d.
Idem de 4.a de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem,

96 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem, 95-50 p.
Idem dei Canal de Isabel II, de á 4J)00 rs ., 8 por 400 

anual, id ., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92; no publicado, 92-20 d.
Acciones del Banco de España , no publicado, 204 p. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 54 d.
cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p,
París á 8 dias v ista , 5-22 p.

Platas del reino.

DftSo. Bentficio. Dan». Baiafieia

A lbacete.... par. . .  Lugo......................
A lican te .... par. . .  Málaga..................  4/4 d.
A lm e ría .... i/4 d . . ,  M u rc ia ....  par
Avila  par d. . ,  Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz. , . .  . .  . .  Oviedo................... 4 /2 p.
Barcelona.......  3/8 p. Palencia.. .  par.
Bilbao  par. Pamplona.. . .  4/2 p.
Búrgos............ 3/8 d. Pontevedra, par.
C áceres.. . .  *. . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  4/2 . .  San Sebas-
Castellon.......  . .  tia n .. . . .  . .  4/2 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander, par p.
C órdoba.... par. . .  Santiago... 1/2 d. . .
Coruña...........  4/4 Segovia..,. par.
Cuenca...........  . .  S e v illa . .. .  4/2 p. . .
Gerona............  . .  Soria.  3/4 d.
G ranada .... 1/2 p. . .  Tarragona.
Guadalajara. par p. . .  Teruel................... ..
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo....... 4/2 '
H uesca.........  . .  Valencia... par. . .
Ja én .. . . . . .  4/4 . .  Vailadolíd.. . .  3/8 p.
León   4/4 . .  Vitoria. . . .  . . 4/2 a.
L é r id a . . . . .  . .  . .  Z am ora.... pardV . /
L ogroño..♦. p ard . .. Zaragoza... 4/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 28 de Setiembre de 4864.

* - — • 11 K
**•«•*•.. . . . . lir ia .* '.''* !::::
Consolidados ............................ ......................... 93 ¿4 /8 .

Amberes 24 de Setiembre. — Interior, 47. — Diferida, 
44 4/2.

Amsterdam 23 de Setiembre.—Interior, 47 44/16.—Di
ferida, 421/4.

Bruselas 24 de Setiembre. — Interior, 44 4/2 papel.
Francfort 23 de Setiembre.—In terior, 47 4/2.—Diferi

da, 42 1/4.
Lóndres 23 de Setiembre.— Interio r, 50.

ESPECTACULOS.
T e a tr o  d e l  P rín c ip e .—  A las  ocho de la noche.— La 

jura en Santa Gadea.— Bañe.— La maja majada, sainete.
T eatro  d e l  C irco . — A las ocho y  media de la no

che.— La hija de la Providencia, zarzuela en tres actos.
Teatro de la Zarzuela.— A las cu atro  y m edia de la 

tarde.— Por seguir á una mujer.
A las  ocho y m edia  de la noche. — Las damas en la 

Camelia, zarzuela nueva en un acto.—Lagitanilla.—Fras
quito.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Ŝullivan, comedia en tres actos.— La tertulia, 
baile.— Una coincidencia alfabética, comedia en un acto.

Circo de Paul.—  A las tre s  de la ta rd e  la sociedad 
titu lad a  La Juventud española te n d rá  baile .

A las ocho de la noche lo efectuará también La Cons
tante.

C irco  d e  P r i c e ,  calle de Recoletos.—  Dos escogidas 
funciones; la primera á las cuatro y media de la tarde, 
y la segunda á las ocho y media Je la noche.

E l ís e o  m a d r il e ñ o , gran jardín de recreo en el paseo 
de Recoletos. — Esta sociedad celebra hoy á las cinco y 
media de la tarde su reunión de costumbre, cuyo pro
grama se anuncia por carteles.

E l  A r i e l ,  paseo de la Castellana.— Hoy á las tres y 
media de la tarde baile campestre.


